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El proyecto Mujeres sin Fronteras por el derecho
a una vida libre violencias:

acompañamiento psicojurídico y acción comunitaria con refugiadas, 
migrantes venezolanas, desplazadas internas y colombianas retornadas, 

víctimas de violencias basadas en el género, en Antioquia y Chocó desde 
el componente de Medios de vida, integración laboral y/o

educativa de las mujeres refugiadas/migrantes venezolanas víctimas de 
VBG y/o personas integrantes de su red familiar, implementado durante el 

año 2021, identificó, orientó y acompañó los procesos de vinculación al 
mercado laboral o  procesos educativos ofertados en la ciudad de

 Medellín a la población de interés, posibilitando con ello su bienestar y 
permanencia en esta, buscando condiciones dignas para su desarrollo 

personal, familiar y social.  

En el impulso de estas acciones se tomaron elementos para la realización 
del presente documento con recomendaciones que promueven la

inclusión del enfoque de género en los medios de vida para refugiadas y 
migrantes; para ello se realizó una revisión de textos y experiencias que 

permitieron un acercamiento a las reflexiones y  construcciones realizadas 
por instituciones y expertas en el tema en la ciudad, buscando

identificar la normatividad y buenas prácticas existentes, a tener en 
cuenta en la integración educativa y laboral de  las  mujeres y la

población refugiada y migrante. 

En esta construcción, se tiene como referente cuatro momentos.
El primero de ellos es la presentación de la Ruta Inclusiva de Comfenalco 

Antioquia y Cuso, implementada por ACNUR en Medellín desde 2020. El 
segundo es la revisión y análisis de 14 documentos de apoyo compartidos 
por las organizaciones aliadas, que desarrollan entre sus acciones rutas de 

empleabilidad inclusiva y textos que contienen esta experiencia en el 
país, donde se han realizado estudios y acercamientos a la vinculación 

de la población migrante al mercado laboral de manera inclusiva
(principalmente a las mujeres), promoviendo la garantía de procesos de 

integración, sin feminizar los oficios y sexualizar los trabajos a desempeñar.   

También, se tiene como insumo y tercer momento, los acompañamientos, 
orientaciones y situaciones que se han recolectado durante el

diligenciamiento del perfil de 40 mujeres participantes del proyecto y 8 
integrantes de su red familiar, para alimentar las reflexiones que ellas 

manifestaron al momento de solicitar un empleo o en el desempeño del 
mismo. Posteriormente, y por cuarto momento, están las principales 

reflexiones producto de 10 reuniones, 31 personas acompañadas,

11 orientaciones permanentes y 1 espacio de socialización del presen-
te texto, sostenido con cuatro (4) organizaciones de manera presen-
cial (Secretaría de las Mujeres Medellín, Fundara ONG, Gerencia de 

Fronteras y CUSO Internacional), dos (2) de manera virtual (Secretaría 
de las Mujeres Antioquia y el SENA) y el equipo de trabajo Mujeres sin 

fronteras Medellín.  

En este último espacio, las personas participantes, destacaron la impor-
tancia no solo de conocer la normatividad para la inclusión de las 

mujeres refugiadas y migrantes al mercado laboral, sino, de generar 
escenarios que propicien su participación, cualificación e intercambio 

de conocimientos y habilidades que aporten al desarrollo personal, 
integrándolas en los ámbitos sociales y económicos del lugar que 

habitan. Vale la pena destacar que existe el interés desde las institucio-
nes público estatales, de establecer estrategias de integración para 

estas mujeres, que permitan el cierre de brechas en el mercado labo-
ral, impulsando la autonomía económica y la garantía de una vida 

libre de violencias. Ello, de la mano del marco jurídico creado para su 
atención en el territorio nacional, departamental y municipal, que 

posibilita el reconocimiento de sus potencialidades, disminuyendo las 
situaciones de discriminación y xenofobia. En ese sentido, las institucio-
nes presentes, se comprometieron a generar alianzas y proyectos, con 
apertura a la diversidad, a ampliar más la mirada de las políticas públi-
cas para la atención a las mujeres rurales y urbanas, extendiéndolas a 

las refugiadas y migrantes que habitan la ciudad y el departamento. 
Del mismo modo, las instancias de cooperación internacional y socie-

dad civil asistentes a la socialización, manifestaron el interés de ampliar 
las opciones de empleo para ellas, buscando que las empresas ofe-

rentes identifiquen los perfiles de tal manera que minimicen las barreras 
de acceso y permitan la cualificación del personal o el despliegue de 
sus conocimientos, desde la formalización de los cargos y la contrata-

ción de la población objetivo de los programas y proyectos participan-
tes en este espacio.  

 

Finalmente, este documento se soporta en diferentes enfoques que 
permiten realizar una lectura integral de la atención a las mujeres 
refugiadas migrantes y su red familiar, cómo la normatividad que 
acompaña la garantía del derecho al trabajo y la inclusión de la 
población migrante en el desarrollo social y económico del país. 
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> OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL

 
Brindar orientaciones para la integración del enfoque de género en las rutas
inclusivas empresariales, enmarcadas en la inserción de las mujeres en el mercado
laboral.   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS (OE) 
  OE1: Promover la integración del enfoque de género en los protocolos, planes de  
 bienestar y acción empresariales. 

  OE2: Crear elementos para el análisis y formulación de acciones con enfoque de  
 género en el ámbito laboral. 

  OE3: Identificar estrategias para la construcción de los planes de acción en el   
 ámbito laboral y adopción de la ruta inclusiva.
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CAPÍTULO 1
METODOLOGÍA

IMPLEMENTADA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL 

DOCUMENTO CON LAS
RECOMENDACIONES 

QUE PROMUEVEN LA
INCLUSIÓN DE

 ENFOQUE DE GÉNERO 
EN LOS MEDIOS DE 

VIDA.
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1. METODOLOGÍA IMPLEMEN-
TADA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL DOCUMENTO CON LAS
RECOMENDACIONES QUE
PROMUEVEN LA INCLUSIÓN DEL 
ENFOQUE DE GÉNERO EN LOS 
MEDIOS DE VIDA.

1.1 REVISIÓN DOCUMENTAL Y
REUNIONES BILATERALES  
 Para la realización del presente 
documento, se llevó a cabo la bús-
queda y revisión de rutas y guías de 
empleabilidad para la población refu-
giada y migrante, que permitiera iden-
tificar los planes, proyectos y acciones 
que generan la inclusión de las perso-
nas en contexto de movilidad 
humana, al mercado laboral.  

 Esta revisión y búsqueda se reali-
zó a través de reuniones bilaterales 
con socios de ACNUR e instituciones 
públicas y privadas que se encontra-
ban desarrollando proyectos para la 
población refugiada y migrante en el 
Valle de Aburra, desde el enfoque y 
componente de Medios de vida, a 
saber:  

   Empresa privada: Comfenalco Antio-
quia, PROANTIOQUIA 
Cooperación internacional: ACNUR, 
Cuso Internacional 
  Sociedad Civil: Corporación Ayuda 
Humanitaria, Concejalía Movimiento 
Político Estamos listas 
  Instituciones Público estatales: Servi-
cio público de empleo SENA, Secreta-
ría de las mujeres de la Alcaldía de

Medellín, Secretaría de las mujeres de 
la Gobernación de Antioquia 
  Mixta: Mesa de integración socioeco-
nómica y cultural GIFFM.

Finalmente, y como se dijo, se hizo la 
revisión de guías, documentos y rutas 
que dieran cuenta de las característi-
cas, criterios y enfoques que generan 
intervenciones en las empresas para la 
población objetivo. 

1.2 ACOMPAÑAMIENTO DE MUJERES 
Y SUS FAMILIAS PARA INTEGRACIÓN 
EDUCATIVA Y LABORAL  
 Además, desde el componente 
de medios de vida del proyecto Muje-
res sin Fronteras, se diligenció el perfil 
de integración laboral y/o educativa 
(aplicado a 48 personas); ello permitió, 
el acercamiento, conocimiento y 
acompañamiento a las mujeres y su 
red familiar, para iniciar la integración 
educativa y laboral, según sus necesi-
dades, capacidades, habilidades, 
intereses y potencialidades. Con todo 
esto, se generaron procesos de estabi-
lidad y sostenimiento de manera dura-
dera, según la vocación de perma-
nencia y disponibilidad de estas perso-
nas, para ingresar o comprometerse 
con un cargo en el ámbito laboral.  

 En definitiva, para la generación 
de elementos que permitieran crear 
las recomendaciones a la Ruta Inclusi-
va de enfoque de género e inclusión 
social, de la mano del acompaña-
miento a las mujeres y red familiar se 
llevó a cabo el proceso que se expone 
a continuación:  

1.3 PROCESO CONSTRUCCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
DE MUJERES REFUGIADAS Y
MIGRANTES VENEZOLANAS
VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS BASADAS 
EN GÉNERO VBG Y/O INTEGRANTES 
DE SU RED FAMILIAR 
 A continuación, se explicará bre-
vemente algunas de las etapas del 
Proceso de construcción, orientación y 
acompañamiento de mujeres refugia-
das y migrantes venezolanas víctimas 
de VBG y/o integrantes de su red fami-
liar, dentro de las cuales se encuen-
tran: identificación, focalización de 
beneficiarias; procesos formativos; 
acompañamiento y orientación; arti-
culación con otros actores y finalmen-
te se exponen algunas consideracio-
nes de las mujeres sobre el proceso. 

 1.3.1 IDENTIFICACIÓN 
 Se realizaron llamadas telefóni-
cas y encuentros presenciales para 
conocer las necesidades y potenciali-
dades, a partir de competencias, 
conocimiento, capacidad de trabajo, 
salud, educación y vivienda, a través 
del diligenciamiento del formato de 
perfil de integración laboral y/o edu-
cativa con 48 mujeres participantes 
del proyecto y su red familiar, construi-
do en el desarrollo del proyecto MSF 
para hacer el acompañamiento 
requerido, relativo a la inclusión al mer-
cado laboral u oferta educativa en el 
área de ejecución del proyecto.  

1.3.2 FOCALIZACIÓN DE
BENEFICIARIAS 
 Luego de la construcción de los 

perfiles e identificación de los conoci-
mientos, potencialidades y experien-
cias de trabajo, se procedió a la selec-
ción de 31 mujeres y las personas de su 
familia que cumplían con los requisitos 
para la postulación a las vacantes 
ofrecidas por los socios. Se solicitó la 
hoja de vida para tenerla disponible 
cuando fuera solicitada por los oferen-
tes, esto con plena autorización de las 
mujeres y personas que diligenciaron el 
perfil. Diligenciamiento del formato de 
perfil de integración laboral y/o edu-
cativa. (Ver Anexo 2) 

1.3.3 PROCESOS FORMATIVOS 
 Se seleccionaron 23 de los perfi-
les a postular en los procesos formati-
vos ofertados por los socios de ACNUR 
y otras instituciones de la ciudad, que 
permitieran la cualificación y certifica-
ción de conocimiento, buscando la 
integración laboral de las mujeres refu-
giada, migrantes y su red familiar.  
Además, se gestionaron espacios de 
inducción y formación para el empleo, 
con el fin de conocer las herramientas 
e insumos a tener en cuenta al mo-
mento de presentar una hoja de vida, 
una entrevista o iniciar un proceso 
laboral.  

1.3.4 ACOMPAÑAMIENTO Y
ORIENTACIÓN 
 Se realizaron llamadas telefóni-
cas, focalizadas a 13 personas, con el 
fin de conocer y fortalecer las habilida-
des para la vida, buscando la proyec-
ción, adaptación y selección que se 
ajustara al perfil de la persona a postu-
lar o a integrar en un proceso formati-

vo o laboral. Se extendieron invitacio-
nes a espacios desarrollados por CUSO 
Internacional y otros socios, para:  

  Identificar de habilidades para la vida 
  Presentar hoja de vida 
  Entregar orientaciones sobre pasos a 
tener en cuenta en entrevista de
trabajo 

1.3.5 ARTICULACIÓN CON OTROS
ACTORES 
 Se impulsó la generación de 
redes de integración laboral y/o edu-
cativa con instituciones que garanti-
zan el acceso para el mejoramiento 
de las condiciones de vida y su dignifi-
cación, a través de la vinculación en 
procesos certificados y sostenibles en 
el tiempo. Dicho proceso, permitió 
identificar, si bien las necesidades de 
las mujeres y su red familiar, también, 
las potencialidades, conocimientos y 
habilidades que tiene cada una, 
conocer que, desde la salida de su 
lugar de origen, han tenido que reini-
ciar su proyecto de vida, esto no solo 
ha deteriorado su salud, alimentación, 
condiciones de alojamiento, sino, tam-
bién las maneras de afrontar la supervi-
vencia.  

1.4 CONSIDERACIONES INICIALES 
DESDE LAS MUJERES SOBRE EL
PROCESO 
 Las mujeres principalmente, ma-
nifestaron que sienten que el tiempo 
invertido en la academia, ha sido un 
tiempo perdido, nunca pensaron que 
iban a tener que verse enfrentadas a 
subsistir, que ya no solo es la convalida-

ción de sus títulos, sino, también, la ac-
tualización de los conocimientos. Se 
sienten minimizadas por los cargos que 
les son ofrecidos, porque, consideran 
que son cargos mal remunerados y 
socialmente poco calificados, donde 
se ven expuestas a insultos, tocamien-
tos u ofrecimientos sexuales.  

1.4.1 TIEMPO, TRABAJO Y CAMINO 
RECORRIDO  
 Es importante, destacar que las 
jornadas laborales en Colombia y 
según los relatos de las mujeres son 
más largas que las que tienen en Ve-
nezuela, que hay poco tiempo para 
estar con la familia y las empresas 
están en lugares alejados del centro 
de la ciudad, siendo más difícil el des-
plazamiento desde los territorios 
donde ellas pueden conseguir sin 
requisitos un lugar para habitar.  

 1.4.2 CICLO DE LA FEMINIZACIÓN DE 
LA POBREZA, RESPONSABILIDADES Y 
LABORES DE CUIDADO 
 Teniendo como referente las 
condiciones y situaciones que deben 
vivir las mujeres que han migrado solas 
con sus hijos e hijas o los han concebi-
do en el país de asilo, manifiestan que: 
los ingresos que perciben deben inver-
tirlos en conseguir un lugar seguro 
donde estar con ellos y ellas, la alimen-
tación y el vestuario; que sus jornadas 
de trabajo no pueden ser muy largas 
porque no tienen con quien dejarles al 
cuidado; que lo que consiguen fruto 
de la labor realizada, deben invertirlo 
en el pago de una persona cuidadora; 
también informan que si bien sus 

hijos-as han ingresado a algunos jardi-
nes infantiles, los horarios no coinciden 
con los del lugar de trabajo, dificultan-
do la estadía de estos-as en el proceso 
educativo y la de ellas en el laboral.  

 1.4.3 LA PANDEMIA, UN EMPEZAR DE 
NUEVO 
 Las mujeres que diligenciaron el 
perfil no solo están a cargo de sus hijas 
e hijos, también están a cargo de su 
grupo familiar tanto en Colombia 
como en Venezuela. Indican que 
durante la pandemia se vieron someti-
das a más vulneraciones, porque no 
podían acceder a empleos, salir a la 
calle a rebuscar para cubrir sus necesi-
dades y debían estar pendientes de 
los subsidios de alojamiento, alimenta-
ción o económicos para supervivir. 
Esta situación, deterioró todo los logros, 
sueños y proyectos que ya habían 
alcanzado, porque tuvieron que retro-
ceder en sus emprendimientos, em-
pleos informales, ambulantes o en res-
taurantes; en ocasiones debieron 
vender parte de lo que ya habían con-
seguido y empezar de nuevo, con el 
agravante de ya que no podían ser 
beneficiarias de más subsidios ni bene-
ficios destinados a la población refu-
giada y migrante.



PÁGINA 12

1. METODOLOGÍA IMPLEMEN-
TADA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL DOCUMENTO CON LAS
RECOMENDACIONES QUE
PROMUEVEN LA INCLUSIÓN DEL 
ENFOQUE DE GÉNERO EN LOS 
MEDIOS DE VIDA.

1.1 REVISIÓN DOCUMENTAL Y
REUNIONES BILATERALES  
 Para la realización del presente 
documento, se llevó a cabo la bús-
queda y revisión de rutas y guías de 
empleabilidad para la población refu-
giada y migrante, que permitiera iden-
tificar los planes, proyectos y acciones 
que generan la inclusión de las perso-
nas en contexto de movilidad 
humana, al mercado laboral.  

 Esta revisión y búsqueda se reali-
zó a través de reuniones bilaterales 
con socios de ACNUR e instituciones 
públicas y privadas que se encontra-
ban desarrollando proyectos para la 
población refugiada y migrante en el 
Valle de Aburra, desde el enfoque y 
componente de Medios de vida, a 
saber:  

   Empresa privada: Comfenalco Antio-
quia, PROANTIOQUIA 
Cooperación internacional: ACNUR, 
Cuso Internacional 
  Sociedad Civil: Corporación Ayuda 
Humanitaria, Concejalía Movimiento 
Político Estamos listas 
  Instituciones Público estatales: Servi-
cio público de empleo SENA, Secreta-
ría de las mujeres de la Alcaldía de

Medellín, Secretaría de las mujeres de 
la Gobernación de Antioquia 
  Mixta: Mesa de integración socioeco-
nómica y cultural GIFFM.

Finalmente, y como se dijo, se hizo la 
revisión de guías, documentos y rutas 
que dieran cuenta de las característi-
cas, criterios y enfoques que generan 
intervenciones en las empresas para la 
población objetivo. 

1.2 ACOMPAÑAMIENTO DE MUJERES 
Y SUS FAMILIAS PARA INTEGRACIÓN 
EDUCATIVA Y LABORAL  
 Además, desde el componente 
de medios de vida del proyecto Muje-
res sin Fronteras, se diligenció el perfil 
de integración laboral y/o educativa 
(aplicado a 48 personas); ello permitió, 
el acercamiento, conocimiento y 
acompañamiento a las mujeres y su 
red familiar, para iniciar la integración 
educativa y laboral, según sus necesi-
dades, capacidades, habilidades, 
intereses y potencialidades. Con todo 
esto, se generaron procesos de estabi-
lidad y sostenimiento de manera dura-
dera, según la vocación de perma-
nencia y disponibilidad de estas perso-
nas, para ingresar o comprometerse 
con un cargo en el ámbito laboral.  

 En definitiva, para la generación 
de elementos que permitieran crear 
las recomendaciones a la Ruta Inclusi-
va de enfoque de género e inclusión 
social, de la mano del acompaña-
miento a las mujeres y red familiar se 
llevó a cabo el proceso que se expone 
a continuación:  

1.3 PROCESO CONSTRUCCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
DE MUJERES REFUGIADAS Y
MIGRANTES VENEZOLANAS
VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS BASADAS 
EN GÉNERO VBG Y/O INTEGRANTES 
DE SU RED FAMILIAR 
 A continuación, se explicará bre-
vemente algunas de las etapas del 
Proceso de construcción, orientación y 
acompañamiento de mujeres refugia-
das y migrantes venezolanas víctimas 
de VBG y/o integrantes de su red fami-
liar, dentro de las cuales se encuen-
tran: identificación, focalización de 
beneficiarias; procesos formativos; 
acompañamiento y orientación; arti-
culación con otros actores y finalmen-
te se exponen algunas consideracio-
nes de las mujeres sobre el proceso. 

 1.3.1 IDENTIFICACIÓN 
 Se realizaron llamadas telefóni-
cas y encuentros presenciales para 
conocer las necesidades y potenciali-
dades, a partir de competencias, 
conocimiento, capacidad de trabajo, 
salud, educación y vivienda, a través 
del diligenciamiento del formato de 
perfil de integración laboral y/o edu-
cativa con 48 mujeres participantes 
del proyecto y su red familiar, construi-
do en el desarrollo del proyecto MSF 
para hacer el acompañamiento 
requerido, relativo a la inclusión al mer-
cado laboral u oferta educativa en el 
área de ejecución del proyecto.  

1.3.2 FOCALIZACIÓN DE
BENEFICIARIAS 
 Luego de la construcción de los 

perfiles e identificación de los conoci-
mientos, potencialidades y experien-
cias de trabajo, se procedió a la selec-
ción de 31 mujeres y las personas de su 
familia que cumplían con los requisitos 
para la postulación a las vacantes 
ofrecidas por los socios. Se solicitó la 
hoja de vida para tenerla disponible 
cuando fuera solicitada por los oferen-
tes, esto con plena autorización de las 
mujeres y personas que diligenciaron el 
perfil. Diligenciamiento del formato de 
perfil de integración laboral y/o edu-
cativa. (Ver Anexo 2) 

1.3.3 PROCESOS FORMATIVOS 
 Se seleccionaron 23 de los perfi-
les a postular en los procesos formati-
vos ofertados por los socios de ACNUR 
y otras instituciones de la ciudad, que 
permitieran la cualificación y certifica-
ción de conocimiento, buscando la 
integración laboral de las mujeres refu-
giada, migrantes y su red familiar.  
Además, se gestionaron espacios de 
inducción y formación para el empleo, 
con el fin de conocer las herramientas 
e insumos a tener en cuenta al mo-
mento de presentar una hoja de vida, 
una entrevista o iniciar un proceso 
laboral.  

1.3.4 ACOMPAÑAMIENTO Y
ORIENTACIÓN 
 Se realizaron llamadas telefóni-
cas, focalizadas a 13 personas, con el 
fin de conocer y fortalecer las habilida-
des para la vida, buscando la proyec-
ción, adaptación y selección que se 
ajustara al perfil de la persona a postu-
lar o a integrar en un proceso formati-

vo o laboral. Se extendieron invitacio-
nes a espacios desarrollados por CUSO 
Internacional y otros socios, para:  

  Identificar de habilidades para la vida 
  Presentar hoja de vida 
  Entregar orientaciones sobre pasos a 
tener en cuenta en entrevista de
trabajo 

1.3.5 ARTICULACIÓN CON OTROS
ACTORES 
 Se impulsó la generación de 
redes de integración laboral y/o edu-
cativa con instituciones que garanti-
zan el acceso para el mejoramiento 
de las condiciones de vida y su dignifi-
cación, a través de la vinculación en 
procesos certificados y sostenibles en 
el tiempo. Dicho proceso, permitió 
identificar, si bien las necesidades de 
las mujeres y su red familiar, también, 
las potencialidades, conocimientos y 
habilidades que tiene cada una, 
conocer que, desde la salida de su 
lugar de origen, han tenido que reini-
ciar su proyecto de vida, esto no solo 
ha deteriorado su salud, alimentación, 
condiciones de alojamiento, sino, tam-
bién las maneras de afrontar la supervi-
vencia.  

1.4 CONSIDERACIONES INICIALES 
DESDE LAS MUJERES SOBRE EL
PROCESO 
 Las mujeres principalmente, ma-
nifestaron que sienten que el tiempo 
invertido en la academia, ha sido un 
tiempo perdido, nunca pensaron que 
iban a tener que verse enfrentadas a 
subsistir, que ya no solo es la convalida-

ción de sus títulos, sino, también, la ac-
tualización de los conocimientos. Se 
sienten minimizadas por los cargos que 
les son ofrecidos, porque, consideran 
que son cargos mal remunerados y 
socialmente poco calificados, donde 
se ven expuestas a insultos, tocamien-
tos u ofrecimientos sexuales.  

1.4.1 TIEMPO, TRABAJO Y CAMINO 
RECORRIDO  
 Es importante, destacar que las 
jornadas laborales en Colombia y 
según los relatos de las mujeres son 
más largas que las que tienen en Ve-
nezuela, que hay poco tiempo para 
estar con la familia y las empresas 
están en lugares alejados del centro 
de la ciudad, siendo más difícil el des-
plazamiento desde los territorios 
donde ellas pueden conseguir sin 
requisitos un lugar para habitar.  

 1.4.2 CICLO DE LA FEMINIZACIÓN DE 
LA POBREZA, RESPONSABILIDADES Y 
LABORES DE CUIDADO 
 Teniendo como referente las 
condiciones y situaciones que deben 
vivir las mujeres que han migrado solas 
con sus hijos e hijas o los han concebi-
do en el país de asilo, manifiestan que: 
los ingresos que perciben deben inver-
tirlos en conseguir un lugar seguro 
donde estar con ellos y ellas, la alimen-
tación y el vestuario; que sus jornadas 
de trabajo no pueden ser muy largas 
porque no tienen con quien dejarles al 
cuidado; que lo que consiguen fruto 
de la labor realizada, deben invertirlo 
en el pago de una persona cuidadora; 
también informan que si bien sus 

hijos-as han ingresado a algunos jardi-
nes infantiles, los horarios no coinciden 
con los del lugar de trabajo, dificultan-
do la estadía de estos-as en el proceso 
educativo y la de ellas en el laboral.  

 1.4.3 LA PANDEMIA, UN EMPEZAR DE 
NUEVO 
 Las mujeres que diligenciaron el 
perfil no solo están a cargo de sus hijas 
e hijos, también están a cargo de su 
grupo familiar tanto en Colombia 
como en Venezuela. Indican que 
durante la pandemia se vieron someti-
das a más vulneraciones, porque no 
podían acceder a empleos, salir a la 
calle a rebuscar para cubrir sus necesi-
dades y debían estar pendientes de 
los subsidios de alojamiento, alimenta-
ción o económicos para supervivir. 
Esta situación, deterioró todo los logros, 
sueños y proyectos que ya habían 
alcanzado, porque tuvieron que retro-
ceder en sus emprendimientos, em-
pleos informales, ambulantes o en res-
taurantes; en ocasiones debieron 
vender parte de lo que ya habían con-
seguido y empezar de nuevo, con el 
agravante de ya que no podían ser 
beneficiarias de más subsidios ni bene-
ficios destinados a la población refu-
giada y migrante.
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1. METODOLOGÍA IMPLEMEN-
TADA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL DOCUMENTO CON LAS
RECOMENDACIONES QUE
PROMUEVEN LA INCLUSIÓN DEL 
ENFOQUE DE GÉNERO EN LOS 
MEDIOS DE VIDA.

1.1 REVISIÓN DOCUMENTAL Y
REUNIONES BILATERALES  
 Para la realización del presente 
documento, se llevó a cabo la bús-
queda y revisión de rutas y guías de 
empleabilidad para la población refu-
giada y migrante, que permitiera iden-
tificar los planes, proyectos y acciones 
que generan la inclusión de las perso-
nas en contexto de movilidad 
humana, al mercado laboral.  

 Esta revisión y búsqueda se reali-
zó a través de reuniones bilaterales 
con socios de ACNUR e instituciones 
públicas y privadas que se encontra-
ban desarrollando proyectos para la 
población refugiada y migrante en el 
Valle de Aburra, desde el enfoque y 
componente de Medios de vida, a 
saber:  

   Empresa privada: Comfenalco Antio-
quia, PROANTIOQUIA 
Cooperación internacional: ACNUR, 
Cuso Internacional 
  Sociedad Civil: Corporación Ayuda 
Humanitaria, Concejalía Movimiento 
Político Estamos listas 
  Instituciones Público estatales: Servi-
cio público de empleo SENA, Secreta-
ría de las mujeres de la Alcaldía de

Medellín, Secretaría de las mujeres de 
la Gobernación de Antioquia 
  Mixta: Mesa de integración socioeco-
nómica y cultural GIFFM.

Finalmente, y como se dijo, se hizo la 
revisión de guías, documentos y rutas 
que dieran cuenta de las característi-
cas, criterios y enfoques que generan 
intervenciones en las empresas para la 
población objetivo. 

1.2 ACOMPAÑAMIENTO DE MUJERES 
Y SUS FAMILIAS PARA INTEGRACIÓN 
EDUCATIVA Y LABORAL  
 Además, desde el componente 
de medios de vida del proyecto Muje-
res sin Fronteras, se diligenció el perfil 
de integración laboral y/o educativa 
(aplicado a 48 personas); ello permitió, 
el acercamiento, conocimiento y 
acompañamiento a las mujeres y su 
red familiar, para iniciar la integración 
educativa y laboral, según sus necesi-
dades, capacidades, habilidades, 
intereses y potencialidades. Con todo 
esto, se generaron procesos de estabi-
lidad y sostenimiento de manera dura-
dera, según la vocación de perma-
nencia y disponibilidad de estas perso-
nas, para ingresar o comprometerse 
con un cargo en el ámbito laboral.  

 En definitiva, para la generación 
de elementos que permitieran crear 
las recomendaciones a la Ruta Inclusi-
va de enfoque de género e inclusión 
social, de la mano del acompaña-
miento a las mujeres y red familiar se 
llevó a cabo el proceso que se expone 
a continuación:  

1.3 PROCESO CONSTRUCCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
DE MUJERES REFUGIADAS Y
MIGRANTES VENEZOLANAS
VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS BASADAS 
EN GÉNERO VBG Y/O INTEGRANTES 
DE SU RED FAMILIAR 
 A continuación, se explicará bre-
vemente algunas de las etapas del 
Proceso de construcción, orientación y 
acompañamiento de mujeres refugia-
das y migrantes venezolanas víctimas 
de VBG y/o integrantes de su red fami-
liar, dentro de las cuales se encuen-
tran: identificación, focalización de 
beneficiarias; procesos formativos; 
acompañamiento y orientación; arti-
culación con otros actores y finalmen-
te se exponen algunas consideracio-
nes de las mujeres sobre el proceso. 

 1.3.1 IDENTIFICACIÓN 
 Se realizaron llamadas telefóni-
cas y encuentros presenciales para 
conocer las necesidades y potenciali-
dades, a partir de competencias, 
conocimiento, capacidad de trabajo, 
salud, educación y vivienda, a través 
del diligenciamiento del formato de 
perfil de integración laboral y/o edu-
cativa con 48 mujeres participantes 
del proyecto y su red familiar, construi-
do en el desarrollo del proyecto MSF 
para hacer el acompañamiento 
requerido, relativo a la inclusión al mer-
cado laboral u oferta educativa en el 
área de ejecución del proyecto.  

1.3.2 FOCALIZACIÓN DE
BENEFICIARIAS 
 Luego de la construcción de los 

perfiles e identificación de los conoci-
mientos, potencialidades y experien-
cias de trabajo, se procedió a la selec-
ción de 31 mujeres y las personas de su 
familia que cumplían con los requisitos 
para la postulación a las vacantes 
ofrecidas por los socios. Se solicitó la 
hoja de vida para tenerla disponible 
cuando fuera solicitada por los oferen-
tes, esto con plena autorización de las 
mujeres y personas que diligenciaron el 
perfil. Diligenciamiento del formato de 
perfil de integración laboral y/o edu-
cativa. (Ver Anexo 2) 

1.3.3 PROCESOS FORMATIVOS 
 Se seleccionaron 23 de los perfi-
les a postular en los procesos formati-
vos ofertados por los socios de ACNUR 
y otras instituciones de la ciudad, que 
permitieran la cualificación y certifica-
ción de conocimiento, buscando la 
integración laboral de las mujeres refu-
giada, migrantes y su red familiar.  
Además, se gestionaron espacios de 
inducción y formación para el empleo, 
con el fin de conocer las herramientas 
e insumos a tener en cuenta al mo-
mento de presentar una hoja de vida, 
una entrevista o iniciar un proceso 
laboral.  

1.3.4 ACOMPAÑAMIENTO Y
ORIENTACIÓN 
 Se realizaron llamadas telefóni-
cas, focalizadas a 13 personas, con el 
fin de conocer y fortalecer las habilida-
des para la vida, buscando la proyec-
ción, adaptación y selección que se 
ajustara al perfil de la persona a postu-
lar o a integrar en un proceso formati-

vo o laboral. Se extendieron invitacio-
nes a espacios desarrollados por CUSO 
Internacional y otros socios, para:  

  Identificar de habilidades para la vida 
  Presentar hoja de vida 
  Entregar orientaciones sobre pasos a 
tener en cuenta en entrevista de
trabajo 

1.3.5 ARTICULACIÓN CON OTROS
ACTORES 
 Se impulsó la generación de 
redes de integración laboral y/o edu-
cativa con instituciones que garanti-
zan el acceso para el mejoramiento 
de las condiciones de vida y su dignifi-
cación, a través de la vinculación en 
procesos certificados y sostenibles en 
el tiempo. Dicho proceso, permitió 
identificar, si bien las necesidades de 
las mujeres y su red familiar, también, 
las potencialidades, conocimientos y 
habilidades que tiene cada una, 
conocer que, desde la salida de su 
lugar de origen, han tenido que reini-
ciar su proyecto de vida, esto no solo 
ha deteriorado su salud, alimentación, 
condiciones de alojamiento, sino, tam-
bién las maneras de afrontar la supervi-
vencia.  

1.4 CONSIDERACIONES INICIALES 
DESDE LAS MUJERES SOBRE EL
PROCESO 
 Las mujeres principalmente, ma-
nifestaron que sienten que el tiempo 
invertido en la academia, ha sido un 
tiempo perdido, nunca pensaron que 
iban a tener que verse enfrentadas a 
subsistir, que ya no solo es la convalida-

ción de sus títulos, sino, también, la ac-
tualización de los conocimientos. Se 
sienten minimizadas por los cargos que 
les son ofrecidos, porque, consideran 
que son cargos mal remunerados y 
socialmente poco calificados, donde 
se ven expuestas a insultos, tocamien-
tos u ofrecimientos sexuales.  

1.4.1 TIEMPO, TRABAJO Y CAMINO 
RECORRIDO  
 Es importante, destacar que las 
jornadas laborales en Colombia y 
según los relatos de las mujeres son 
más largas que las que tienen en Ve-
nezuela, que hay poco tiempo para 
estar con la familia y las empresas 
están en lugares alejados del centro 
de la ciudad, siendo más difícil el des-
plazamiento desde los territorios 
donde ellas pueden conseguir sin 
requisitos un lugar para habitar.  

 1.4.2 CICLO DE LA FEMINIZACIÓN DE 
LA POBREZA, RESPONSABILIDADES Y 
LABORES DE CUIDADO 
 Teniendo como referente las 
condiciones y situaciones que deben 
vivir las mujeres que han migrado solas 
con sus hijos e hijas o los han concebi-
do en el país de asilo, manifiestan que: 
los ingresos que perciben deben inver-
tirlos en conseguir un lugar seguro 
donde estar con ellos y ellas, la alimen-
tación y el vestuario; que sus jornadas 
de trabajo no pueden ser muy largas 
porque no tienen con quien dejarles al 
cuidado; que lo que consiguen fruto 
de la labor realizada, deben invertirlo 
en el pago de una persona cuidadora; 
también informan que si bien sus 

hijos-as han ingresado a algunos jardi-
nes infantiles, los horarios no coinciden 
con los del lugar de trabajo, dificultan-
do la estadía de estos-as en el proceso 
educativo y la de ellas en el laboral.  

 1.4.3 LA PANDEMIA, UN EMPEZAR DE 
NUEVO 
 Las mujeres que diligenciaron el 
perfil no solo están a cargo de sus hijas 
e hijos, también están a cargo de su 
grupo familiar tanto en Colombia 
como en Venezuela. Indican que 
durante la pandemia se vieron someti-
das a más vulneraciones, porque no 
podían acceder a empleos, salir a la 
calle a rebuscar para cubrir sus necesi-
dades y debían estar pendientes de 
los subsidios de alojamiento, alimenta-
ción o económicos para supervivir. 
Esta situación, deterioró todo los logros, 
sueños y proyectos que ya habían 
alcanzado, porque tuvieron que retro-
ceder en sus emprendimientos, em-
pleos informales, ambulantes o en res-
taurantes; en ocasiones debieron 
vender parte de lo que ya habían con-
seguido y empezar de nuevo, con el 
agravante de ya que no podían ser 
beneficiarias de más subsidios ni bene-
ficios destinados a la población refu-
giada y migrante.
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1. METODOLOGÍA IMPLEMEN-
TADA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL DOCUMENTO CON LAS
RECOMENDACIONES QUE
PROMUEVEN LA INCLUSIÓN DEL 
ENFOQUE DE GÉNERO EN LOS 
MEDIOS DE VIDA.

1.1 REVISIÓN DOCUMENTAL Y
REUNIONES BILATERALES  
 Para la realización del presente 
documento, se llevó a cabo la bús-
queda y revisión de rutas y guías de 
empleabilidad para la población refu-
giada y migrante, que permitiera iden-
tificar los planes, proyectos y acciones 
que generan la inclusión de las perso-
nas en contexto de movilidad 
humana, al mercado laboral.  

 Esta revisión y búsqueda se reali-
zó a través de reuniones bilaterales 
con socios de ACNUR e instituciones 
públicas y privadas que se encontra-
ban desarrollando proyectos para la 
población refugiada y migrante en el 
Valle de Aburra, desde el enfoque y 
componente de Medios de vida, a 
saber:  

   Empresa privada: Comfenalco Antio-
quia, PROANTIOQUIA 
Cooperación internacional: ACNUR, 
Cuso Internacional 
  Sociedad Civil: Corporación Ayuda 
Humanitaria, Concejalía Movimiento 
Político Estamos listas 
  Instituciones Público estatales: Servi-
cio público de empleo SENA, Secreta-
ría de las mujeres de la Alcaldía de

Medellín, Secretaría de las mujeres de 
la Gobernación de Antioquia 
  Mixta: Mesa de integración socioeco-
nómica y cultural GIFFM.

Finalmente, y como se dijo, se hizo la 
revisión de guías, documentos y rutas 
que dieran cuenta de las característi-
cas, criterios y enfoques que generan 
intervenciones en las empresas para la 
población objetivo. 

1.2 ACOMPAÑAMIENTO DE MUJERES 
Y SUS FAMILIAS PARA INTEGRACIÓN 
EDUCATIVA Y LABORAL  
 Además, desde el componente 
de medios de vida del proyecto Muje-
res sin Fronteras, se diligenció el perfil 
de integración laboral y/o educativa 
(aplicado a 48 personas); ello permitió, 
el acercamiento, conocimiento y 
acompañamiento a las mujeres y su 
red familiar, para iniciar la integración 
educativa y laboral, según sus necesi-
dades, capacidades, habilidades, 
intereses y potencialidades. Con todo 
esto, se generaron procesos de estabi-
lidad y sostenimiento de manera dura-
dera, según la vocación de perma-
nencia y disponibilidad de estas perso-
nas, para ingresar o comprometerse 
con un cargo en el ámbito laboral.  

 En definitiva, para la generación 
de elementos que permitieran crear 
las recomendaciones a la Ruta Inclusi-
va de enfoque de género e inclusión 
social, de la mano del acompaña-
miento a las mujeres y red familiar se 
llevó a cabo el proceso que se expone 
a continuación:  

1.3 PROCESO CONSTRUCCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
DE MUJERES REFUGIADAS Y
MIGRANTES VENEZOLANAS
VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS BASADAS 
EN GÉNERO VBG Y/O INTEGRANTES 
DE SU RED FAMILIAR 
 A continuación, se explicará bre-
vemente algunas de las etapas del 
Proceso de construcción, orientación y 
acompañamiento de mujeres refugia-
das y migrantes venezolanas víctimas 
de VBG y/o integrantes de su red fami-
liar, dentro de las cuales se encuen-
tran: identificación, focalización de 
beneficiarias; procesos formativos; 
acompañamiento y orientación; arti-
culación con otros actores y finalmen-
te se exponen algunas consideracio-
nes de las mujeres sobre el proceso. 

 1.3.1 IDENTIFICACIÓN 
 Se realizaron llamadas telefóni-
cas y encuentros presenciales para 
conocer las necesidades y potenciali-
dades, a partir de competencias, 
conocimiento, capacidad de trabajo, 
salud, educación y vivienda, a través 
del diligenciamiento del formato de 
perfil de integración laboral y/o edu-
cativa con 48 mujeres participantes 
del proyecto y su red familiar, construi-
do en el desarrollo del proyecto MSF 
para hacer el acompañamiento 
requerido, relativo a la inclusión al mer-
cado laboral u oferta educativa en el 
área de ejecución del proyecto.  

1.3.2 FOCALIZACIÓN DE
BENEFICIARIAS 
 Luego de la construcción de los 

perfiles e identificación de los conoci-
mientos, potencialidades y experien-
cias de trabajo, se procedió a la selec-
ción de 31 mujeres y las personas de su 
familia que cumplían con los requisitos 
para la postulación a las vacantes 
ofrecidas por los socios. Se solicitó la 
hoja de vida para tenerla disponible 
cuando fuera solicitada por los oferen-
tes, esto con plena autorización de las 
mujeres y personas que diligenciaron el 
perfil. Diligenciamiento del formato de 
perfil de integración laboral y/o edu-
cativa. (Ver Anexo 2) 

1.3.3 PROCESOS FORMATIVOS 
 Se seleccionaron 23 de los perfi-
les a postular en los procesos formati-
vos ofertados por los socios de ACNUR 
y otras instituciones de la ciudad, que 
permitieran la cualificación y certifica-
ción de conocimiento, buscando la 
integración laboral de las mujeres refu-
giada, migrantes y su red familiar.  
Además, se gestionaron espacios de 
inducción y formación para el empleo, 
con el fin de conocer las herramientas 
e insumos a tener en cuenta al mo-
mento de presentar una hoja de vida, 
una entrevista o iniciar un proceso 
laboral.  

1.3.4 ACOMPAÑAMIENTO Y
ORIENTACIÓN 
 Se realizaron llamadas telefóni-
cas, focalizadas a 13 personas, con el 
fin de conocer y fortalecer las habilida-
des para la vida, buscando la proyec-
ción, adaptación y selección que se 
ajustara al perfil de la persona a postu-
lar o a integrar en un proceso formati-

vo o laboral. Se extendieron invitacio-
nes a espacios desarrollados por CUSO 
Internacional y otros socios, para:  

  Identificar de habilidades para la vida 
  Presentar hoja de vida 
  Entregar orientaciones sobre pasos a 
tener en cuenta en entrevista de
trabajo 

1.3.5 ARTICULACIÓN CON OTROS
ACTORES 
 Se impulsó la generación de 
redes de integración laboral y/o edu-
cativa con instituciones que garanti-
zan el acceso para el mejoramiento 
de las condiciones de vida y su dignifi-
cación, a través de la vinculación en 
procesos certificados y sostenibles en 
el tiempo. Dicho proceso, permitió 
identificar, si bien las necesidades de 
las mujeres y su red familiar, también, 
las potencialidades, conocimientos y 
habilidades que tiene cada una, 
conocer que, desde la salida de su 
lugar de origen, han tenido que reini-
ciar su proyecto de vida, esto no solo 
ha deteriorado su salud, alimentación, 
condiciones de alojamiento, sino, tam-
bién las maneras de afrontar la supervi-
vencia.  

1.4 CONSIDERACIONES INICIALES 
DESDE LAS MUJERES SOBRE EL
PROCESO 
 Las mujeres principalmente, ma-
nifestaron que sienten que el tiempo 
invertido en la academia, ha sido un 
tiempo perdido, nunca pensaron que 
iban a tener que verse enfrentadas a 
subsistir, que ya no solo es la convalida-

ción de sus títulos, sino, también, la ac-
tualización de los conocimientos. Se 
sienten minimizadas por los cargos que 
les son ofrecidos, porque, consideran 
que son cargos mal remunerados y 
socialmente poco calificados, donde 
se ven expuestas a insultos, tocamien-
tos u ofrecimientos sexuales.  

1.4.1 TIEMPO, TRABAJO Y CAMINO 
RECORRIDO  
 Es importante, destacar que las 
jornadas laborales en Colombia y 
según los relatos de las mujeres son 
más largas que las que tienen en Ve-
nezuela, que hay poco tiempo para 
estar con la familia y las empresas 
están en lugares alejados del centro 
de la ciudad, siendo más difícil el des-
plazamiento desde los territorios 
donde ellas pueden conseguir sin 
requisitos un lugar para habitar.  

 1.4.2 CICLO DE LA FEMINIZACIÓN DE 
LA POBREZA, RESPONSABILIDADES Y 
LABORES DE CUIDADO 
 Teniendo como referente las 
condiciones y situaciones que deben 
vivir las mujeres que han migrado solas 
con sus hijos e hijas o los han concebi-
do en el país de asilo, manifiestan que: 
los ingresos que perciben deben inver-
tirlos en conseguir un lugar seguro 
donde estar con ellos y ellas, la alimen-
tación y el vestuario; que sus jornadas 
de trabajo no pueden ser muy largas 
porque no tienen con quien dejarles al 
cuidado; que lo que consiguen fruto 
de la labor realizada, deben invertirlo 
en el pago de una persona cuidadora; 
también informan que si bien sus 

hijos-as han ingresado a algunos jardi-
nes infantiles, los horarios no coinciden 
con los del lugar de trabajo, dificultan-
do la estadía de estos-as en el proceso 
educativo y la de ellas en el laboral.  

 1.4.3 LA PANDEMIA, UN EMPEZAR DE 
NUEVO 
 Las mujeres que diligenciaron el 
perfil no solo están a cargo de sus hijas 
e hijos, también están a cargo de su 
grupo familiar tanto en Colombia 
como en Venezuela. Indican que 
durante la pandemia se vieron someti-
das a más vulneraciones, porque no 
podían acceder a empleos, salir a la 
calle a rebuscar para cubrir sus necesi-
dades y debían estar pendientes de 
los subsidios de alojamiento, alimenta-
ción o económicos para supervivir. 
Esta situación, deterioró todo los logros, 
sueños y proyectos que ya habían 
alcanzado, porque tuvieron que retro-
ceder en sus emprendimientos, em-
pleos informales, ambulantes o en res-
taurantes; en ocasiones debieron 
vender parte de lo que ya habían con-
seguido y empezar de nuevo, con el 
agravante de ya que no podían ser 
beneficiarias de más subsidios ni bene-
ficios destinados a la población refu-
giada y migrante.

2. REFERENTES CONCEPTUALES 
PARA ABORDAR LOS MEDIOS 
DE VIDA, CON ENFOQUE DE 
IGUALDAD DE GÉNERO
 En el abordaje de los medios de 
vida para la población refugiada y 
migrante, desde una perspectiva de 

género, es importante indicar que: 

permitiendo con ello una integración 
no solo en el ámbito laboral, sino, 
social que posibilita un aporte mayor 
en el territorio habitado, la comunidad 
de acogida y al entorno familiar de 
manera integral, proyectando los 
deseos, sueños y estabilidad en todos 
los ámbitos que humanicen su ser, 
hacer y tener.   

 Lo anterior denota la importan-
cia de generar recomendaciones a la 
ruta de empleabilidad que se viene 
implementado con las mujeres refugia-
das y migrantes para la inclusión al 
mercado laboral. Esto porque es indis-
pensable un andamiaje que rompa 
con los roles y funciones asignados 
históricamente desde la división sexual 
del trabajo, donde las mujeres cum-
plen un doble rol en el ámbito produc-

Medios de Vida son las capa-
cidades, activos (que inclu-
yen recursos tanto materiales 
como sociales) y actividades 
necesarias para ganarse la 
vida. Un medio de Vida es 
sostenible cuando puede 
hacer frente y recuperarse del 
estrés y los choques; mante-
ner o mejorar sus capacida-
des y bienes; y proporcionar 
oportunidades de subsisten-
cia sostenibles para la próxi-
ma generación; y aporta be-
neficios netos a otros medios 
de subsistencia a nivel local y 
global y en el largo y corto 

plazo”. (SJR. 2017)
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tivo y reproductivo, conservando el 
estigma de que las funciones desem-
peñadas se corresponden a las 
impuestas alrededor del cuidado y tra-
bajo doméstico, generando con ello 
una cadena de productos y servicios 
que se convierte en un ciclo de ocu-
pación del tiempo a favor de los otros 
y otras, y por último de ellas como 
humanas.  

 Esto se refleja en las vacantes y 
ocupaciones ofrecidas, ya sea porque 
sus conocimientos, habilidades y ca-
pacidades no se encuentran certifica-
das y al estar en condición de movili-
dad humana en cuerpo de mujer, 
debe saber responder a dichas funcio-
nes o destrezas. Todo esto conduce a 
la feminización de la pobreza, que 
consiste en reconocer a las mujeres 
como las pobres entre las pobres, 
porque no se valoran los aportes en el 
ámbito de lo privado (el hogar) y se 
domestican también las labores en lo 
público. Ello se cruza con la feminiza-
ción de la migración, que es un fenó-
meno caracterizado por la naturaleza 
cambiante de la migración de las mu-
jeres, que refleja el hecho de que 
cada vez hay más mujeres que migran 
de manera independiente, en lugar de 
hacerlo como miembros de un hogar, 
y participan activamente en el mundo 
laboral (OIM, 2019ª). En este punto, 
resulta clave comprender que ello no 
se da exactamente porque sean más 
las mujeres que estén migrando, sino, 
porque las motivaciones y condiciones 
para hacerlo, están enmarcadas en la 
supervivencia no solo de ellas sino de 

su red familiar; en la reintegración 
familiar, que se da cuando su pareja o 
alguien de su familia ha migrado 
primero, como también la búsqueda 
de satisfacer las necesidades básicas: 
alimentación, atención de salud o por 
estar en riesgo al ser víctima de violen-
cia de género y no contar con aten-
ción o apoyo para cuidar su vida e 
integridad.  

 Por esta razón, cuando se habla 
de la inclusión y atención integral para 
las mujeres refugiadas y migrantes a los 
medios de vida y en consecuencia al 
mercado laboral, ello exige partir de la 
interseccionalidad, porque se debe 
tener en cuenta en el proceso de 
selección: edad, identidad sexual, 
lugar de origen, composición o red 
familiar, territorio donde se encuentra 
ubicada la vivienda, nivel educativo y 
experiencia laboral, todo esto con el 
fin no solo de cumplir con las expecta-
tivas y resultados que se desean alcan-
zar en la empresa, sino, de lograr un 
desarrollo sistémico que genere cone-
xión con el quehacer y ser.  

 Es, así pues, como las rutas de 
empleabilidad deben generar valor a 
las acciones que se vienen transfor-
mando frente a la economía del cui-
dado, porque es desde allí donde se 
dan los cambios que no solo corres-
ponden a reconocimientos sociales, 
sino a la continuidad de buenas prácti-
cas. Estas últimas entendidas como la 
“generación de estrategias que 
ayuden a dar respuestas a problemas 
concretos, a la vez que promuevan 
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nuevas ideas o adaptaciones; (…) ca-
paces de permanecer en el tiempo, 
adaptándose a las demandas cultura-
les que han sustentado su origen (…) 
[que puedan] ser replicadas de forma 
más amplia en otros contextos” (Euro-
social, Programa para la cohesión 
social en América Latina.2019). Todo 
ello no solo para la replicabilidad, sino 
también para la adopción de políticas 
incluyentes, que busquen el logro de la 
igualdad en condiciones sociales y 
laborales en la población que presen-
ta mayores vulneraciones, permitiendo 
soluciones estables, duraderas y posibi-
litando una permanecía digna en un 
lugar como persona, reconocida y 
con aportes no solo económicos, sino 
también, sociales y culturales, entre 
otros.

3. ORIENTACIONES PARA LA
INTERVENCIÓN EN LA “RUTA DE 
MEDIOS DE VIDA” 
 Para el logro de los mandatos, 
pactos, convenciones y compromisos 
frente a los derechos de la población 
refugiada y migrante, así como para el 
desarrollo de acciones de inclusión de 
una mirada diferencial de género en 
la “Ruta de medios de vida”, se propo-
ne partir de los siguientes enfoques, 
para orientar las intervenciones en el 
ámbito laboral con la población refu-
giada y migrante:   

3.1 ENFOQUE DE ACCIÓN SIN DAÑO 
 El enfoque de Acción Sin Daño 
referido a las mujeres consiste en iden-
tificar y considerar los riesgos que exis-

ten para ellas cuando están en condi-
ción de vulnerabilidad, discriminación 
o desigualdad; esto con el fin de evitar 
que el desarrollo de dichas activida-
des, produzca daños o genere trans-
formaciones no deseadas en sus vidas 
y en su entorno, de tal manera, que se 
adopten decisiones que prevean y 
mitiguen los posibles daños. Todo ello 
bajo el respeto a la autonomía, la dig-
nidad y la libertad, como ejes rectores 
del enfoque.  

3.2 ENFOQUE DIFERENCIAL 
 
 El enfoque diferencial es un prin-
cipio que orienta la atención y asisten-
cia a las personas, que permite agudi-
zar las miradas, reconocer las diversi-
dades y particularidades en razón del 
género, edad, ubicación geográfica, 
orientación sexual e identidad de 
género, pertenencia étnica y/o disca-
pacidad. De esta manera se pretende 
garantizar una igualdad material y sus-
tantiva de derechos, para enfrentar la 
vulnerabilidad que existe, superando 
barreras sociales y de acceso a estos. 

3.3 ENFOQUE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 El derecho a la igualdad y a la no 
discriminación es pilar de los sistemas 
internacionales de protección de los 
derechos humanos y ha sido consa-
grado en distintos instrumentos jurídicos 
de este orden. En especial lo consa-
grado por la CEDAW (1979), con el fin  
de eliminar la discriminación contras 
ellas y asegurar su igualdad con los 
hombres. Para ello, estableció la obli-
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gación de los Estados de emprender 
todas las medidas a su alcance bus-
cando la igualdad de hecho entre 
unos y otros. (Modelo local más justicia, 
menos barreras. 2019.CCJM- UNAULA). 
Este enfoque considera las diferentes 
oportunidades que tienen los hombres 
y las mujeres, las interrelaciones exis-
tentes entre ellos y los distintos papeles 
que socialmente se les asignan. Todas 
estas cuestiones influyen en el logro de 
las metas, las políticas y los planes de 
los organismos nacionales e internacio-
nales y, por lo tanto, repercuten en el 
proceso de desarrollo de la sociedad. 
Género se relaciona con todos los 
aspectos de la vida económica y 
social, cotidiana y privada de los indivi-
duos y determina características y fun-
ciones dependiendo del sexo o de la 
percepción que la sociedad tiene de 
él (FAO) 

3.4 ENFOQUE BASADO EN
DERECHOS HUMANOS 
 
 El enfoque basado en las normas 
internacionales de derechos humanos, 
centra la atención en las poblaciones 
con mayor discriminación, exclusión y 
marginación. Operacionalmente se 
direcciona desde la protección y pro-
moción de los derechos humanos con 
el fin de garantizar intervenciones que 
lleguen a toda la población y en espe-
cial a las mujeres víctimas de violencia 
de género.   

3.5 ENFOQUE PSICOSOCIAL 
 Enfoque alusivo a la conducta 
de las personas en sus entornos socia-

les y comunitarios, interfiriendo en sus 
acciones, habilidades, conocimientos 
y comportamientos; se refleja en el de-
sarrollo social y su relacionamiento 
consigo mismo y con los demás. Este 
enfoque permite observar la actua-
ción e interés de las personas desde los 
ámbitos personales, sociales y labora-
les, como proyección de integración 
socioeconómica sostenible.  

3.6 ENFOQUE DE IGUALDAD PARA LA 
MOVILIDAD HUMANA 
 
Es el enfoque que garantiza que los 
efectos de la movilidad y las situacio-
nes que llevaron a ella, se reconozcan 
de manera integral en las políticas, 
planes y programas que se generan 
para la atención de la población refu-
giada y migrante, de tal manera que 
estas aporten al desarrollo personal y 
local. 

4. RECURSOS A CONSIDERAR EN 
LAS ESTRATEGIAS DE
INTEGRACIÓN EN LOS MEDIOS 
DE VIDA 
 Luego de conocer los diferentes 
enfoques a tener en cuenta para la 
lectura de contexto e intervención, se 
recomienda abordar los siguientes 
recursos para las estrategias de inte-
gración de las mujeres refugiadas y 
migrantes, que permitan identificar 
entre otras cosas, herramientas como 
el pentágono que a continuación se 
presenta, como rueda de la vida para 
la estabilización y vinculación, perso-
nal, social, laboral y económica.
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RECURSOS DE MEDIOS DE VIDA

S H
F

FN
N

SOCIAL
-Redes de parentesco

-Afiliaciones a grupos

-Representación en influencia sociopolítica

-Estructuras comunitarias

FINANCIERO
-Ahorro
-Crédito (formal
e informal)

HUMANO
-Salud
-Educación
-Habilidades

FÍSICO
-Ganado
-Equipos

-Vehículos
-Casas
-Caminos

-Inversiones
-Deudas
-Remesas

-Mano de obra
-Conocimiento

NATURAL
-Tierra
-Recursos

forestales

-Agua
-Biodiversidad

Imagen 1 Tomada de: Medios de vida e inclusión económica para socios 2020. ACNUR 

Imagen 2. Tomadas de: medios de vida e inclusión económica para socios 2020. ACNUR 

 Esta rueda, genera movimiento 
para que las personas cuenten con 
elementos para la satisfacción de las 
necesidades básicas, a la vez que 
puede generar acciones e ingresos 
para una estabilidad sostenible y dura-
dera desde todos los ámbitos.  
 A la vez, funciona como engra-

naje para la proyección de los sueños 
y proyectos de las mujeres refugiadas 
y migrantes, al reconocer en ellos no 
solo lo que necesitan para la perma-
nencia en el lugar de acogida, sino, 
crear y materializar procesos de inte-
gración e inclusión desde lo personal a 
lo socioeconómico y cultural. 

NUCLEO

FUNCIONES DE APOYO

NORMAS Y REGLAMENTOS

DEMANDAOFERTACapacidades, habilidades
y experiencia del grupo

objetivo

Tecnología Capacidades

Crédito

Coordinación

Servicios de
apoyo

Infraestructura

Información

Reglamentos Normas Sociales

Reglas Informales

Leyes

Estándares

La demanda de mercado por
capacidades, habilidades
y experiencia
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 Teniendo como referencia la 
imagen No. 2 (Presentación de ACNUR 
a los socios en el año 2020, sobre 
medios de vida e inclusión económi-
ca), se evidencia que la conjunción de 
recursos, funciones de apoyo, normas 
y reglamentos es la que permite hacer 
visibles la oferta y demanda en el mer-
cado, en las cuales se puede integrar 
a la población refugiada migrante 
venezolana, permitiendo que las per-
sonas hagan parte de la sociedad de 
manera digna y proyectiva; esto, reco-
nociendo sus capacidades, habilida-
des, experiencias y fortaleciendo los 
procesos de resiliencia y adaptación al 
cambio con sus nuevas condiciones 
de vida y realidades.  

 También es importante no des-
conocer que, en las comunidades de 
acogida, territorios y entornos labora-
les, existen maneras que ordenan y ge-
neran control de las acciones, dando 
línea del cómo deben hacerse, y que 
dichas formas generan otros relaciona-
mientos desde todos los ámbitos e 
inclusión en el sistema, cuando se trata 
de las personas que ingresan al país de 
forma irregular. En atención a ello, se 
crean marcos jurídicos, reglamentos, 
códigos del hacer y quehacer para la 
sobrevivencia y estabilidad en los luga-
res de permanencia. 

 Así es pues, que, para la promo-
ción y vinculación de las mujeres y su 
red familiar a la inclusión laboral y edu-
cativa, se debe tener en cuenta la 
siguiente normatividad y compromisos 
nacionales e internacionales, en pro 

de beneficiar y garantizar su regulariza-
ción y empleo. 

5. NORMATIVIDAD PARA LA
INTEGRACIÓN LABORAL CON 
ENFOQUE DE GÉNERO Y
MOVILIDAD HUMANA 

 La integración laboral como 
parte de los recursos esenciales en los 
Medios de vida para la estabilidad, 
permanencia y pertenencia a un 
lugar, comunidad o territorio, se 
encuentra regida por diferentes 
marcos jurídicos nacionales e interna-
cionales. Estos deben garantizar el 
acceso a un trabajo digno, sin discrimi-
naciones y situaciones de abuso, 
acoso o explotación, reconociendo 
en las personas sus derechos, conoci-
mientos y habilidades, para el disfrute 
de una vida en sociedad libre de vio-
lencias y con atención integral. 

 De esta manera, se tiene como 
soporte legal, el acompañamiento a 
las personas al mercado laboral en 
condiciones para el mejoramiento de 
sí mismos, sus familias y entornos, permi-
tiendo que la rueda de vida se mueva 
en sintonía con el ser, estar, hacer y 
tener, a favor del desarrollo tanto per-
sonal como colectivo. 

MARCO JURÍDICO NIVEL
C111 - Convenio sobre la 
discriminación (empleo 
y ocupación), 1958.

Internacional 
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MARCO JURÍDICO NIVEL

La CEDAW, convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer 1979 

Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer “Convención de Belem Do Para"  

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing: La Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing establece una serie de objetivos 
estratégicos y medidas para el progreso de las mujeres y el logro de 
la igualdad de género. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 

Convenio 190 - sobre la violencia y el acoso, 2019 – (aún no se 
adopta en el país) 

Constitución política de Colombia 1991: artículos 13, 25, 43, 53, 100 

Ley 1009 de 2006 Por medio de la cual se crea con carácter perma-
nente el Observatorio de Asuntos de Género. 

Ley 1010 DE 2006 Por medio de la cual se adoptan medidas para 
prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos 
en el marco de las relaciones de trabajo.  

Ley 1482 de 2011: Artículo 1°. Objeto de la ley. Modificado por el art. 
1, Ley 1752 de 2015. Esta ley tiene por objeto garantizar la protección 
de los derechos de una persona, grupo de personas, comunidad o 
pueblo, que son vulnerados a través de actos de racismo o discrimi-
nación. 

Ley 1622 de 29 de abril de 2013: Discriminación laboral: todo trato 
diferenciado por razones de raza, género, edad, origen familiar o 
nacional, credo religioso, preferencia política o situación social que 
carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral. 

Ley 1257 de 2008: Por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra 
las mujeres, se reforman los códigos penales, de procedimiento 
penal, la ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones 

Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 – Pacto por Colombia – 
Pacto por la equidad 

Internacional 

Internacional 

I
nternacional 

Internacional 

Internacional 

Nacional 

Nacional 

Nacional 

Nacional 

Nacional 

Nacional 

Nacional 
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MARCO JURÍDICO NIVEL

Documento CONPES 3950 de 2018: La necesidad de implementar 
programas de certificación de competencias y de validación de 
educación media y superior con el fin de mejorar la probabilidad de 
enganche laboral y contribuir así a su inserción exitosa en el merca-
do laboral colombiano 

Decreto 216 del 1 de marzo de 2021: Por medio del cual se adopta 
el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos 
Bajo Régimen de Protección Temporal y se dictan otras disposiciones 
en materia migratoria 

Nacional 

Nacional 

Fuente: Elaboración propia 

 La anterior normatividad, da 
cuenta de la importancia que existe en 
integrar a las personas a labores 
dignas, que les posibiliten la genera-
ción de ingresos para la sostenibilidad 
y estabilidad, que permita el desarrollo 
no solo de ellas, sino, de su familia, el 
entorno y el lugar de residencia. En tal 
sentido, estas posibilitan la transforma-
ción del mercado laboral, avanzando 
y desarrollando políticas y economías 
en los países con gran impacto en la 
sociedad y en la vida de todas las per-
sonas.  

 Finalmente, traer a colación esta 
normatividad, permite poner de mani-
fiesto que la integración de las perso-
nas a las comunidades, impactan en el 
desarrollo integral de las mismas, pues 
a través de la inserción al mercado 
laboral se mueve la economía colecti-
va y esta se expande a los demás ám-
bitos de sociedad que generan condi-
ciones de reconocimiento y soluciones 

duraderas para la transformación 
social. Debe existir voluntad y compro-
miso para cumplirla y adoptarla, pues 
esta normatividad es variada, diversa y 
cubre varios frentes.   (Ver anexo 1)
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CAPÍTULO 2
MUJERES SIN
FRONTERAS:

BARRERAS PARA EL 
ACCESO AL MERCADO 

LABORAL 
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Grafica No. 1. Comparativo porcentaje por sexo. 

Fuente: Elaboración propia 

Grafica No. 2. Comparativo porcentaje por edad.

Fuente: Elaboración propia 

6. MUJERES SIN FRONTERAS: 
BARRERAS PARA EL ACCESO AL 
MERCADO LABORAL 

 Como se ha venido indicando, la 
inserción y vinculación al mercado 
laboral de las personas en condición 
de movilidad humana, principalmente 
cuando se está en situación de refu-
giada o migrante evidencia grandes 
barreras cuando se es mujer. Durante 
el acompañamiento y seguimiento a 
31 personas desde el componente de 
Medios de vida del proyecto Mujeres 
sin Fronteras por el derecho a una vida 
libre violencias: acompañamiento 
psicojurídico y acción comunitaria con 
refugiadas, migrantes venezolanas, 
desplazadas internas y colombianas 
retornadas, víctimas de violencias ba-
sadas en el género, en Antioquia y 
Chocó, se encontró que 28 fueron mu-
jeres (90%) y 3 hombres (10%); 32% de 
ellas eran jóvenes entre los 18 y 28 
años; el 58% adultas entre los 29 y 50 
años.

10%

90%

28 Mujeres

3 Hombres

58%

32%

22-28 años 10 mujeres

22-28 años 1 hombre

29-50 años 18 mujeres

SEXO

EDAD

3%

7%

 Todas estaban en edad produc-
tiva y reproductiva, lo que reflejaba la 
aparente posibilidad de estar activas 
laboralmente, pero se evidenció un 
panorama poco accesible, teniendo 
en cuenta que el 48% se encontraban 
en el país de manera irregular y no 
pudieron contratar formalmente con 
empresas. Así mismo, el 52%  de ellas 
que estaban de forma regular, no 
lograron acceder a los contratos ofre-
cidos, porque: i) No contaban con red 
de apoyo para el cuidado de los hijos 
e hijas o para apoyar a la familia mien-
tras laboraban durante largas jorna-
das; ii) Las vacantes ofertadas respon-
dían a oficios o labores que demanda-
ban mucha inversión de tiempo; iii) 
Existían dificultades de accesibilidad 
geográfica relacionadas con largos 
periodos de desplazamiento desde el 
lugar de residencia hasta el lugar de 
trabajo, lo cual se agravaba al tener 
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Grafica No. 3. Comparativo porcentaje según Estatus migratorio 

Fuente: Elaboración propia 

Grafica No. 4. Comparativo porcentaje según nivel educativo 

  Fuente: Elaboración propia 

ESTATUS MIGRATORIO

NIVEL EDUCATIVO

que movilizarse en las madrugadas o 
en horas de la noche. 

  A propósito de lo anterior y 
haciendo referencia a las labores 
disponibles, se evidenció que la migra-
ción refuerza la división sexual del tra-
bajo, cuando a las mujeres se les 
siguen ofreciendo labores como: i) El 
cuidado de niños, niñas y adultos ma-
yores; ii) Aseo de casas u oficinas por 
días; iii) Atención y servicio al cliente; 
iv) Auxiliar de cocina; v) Ventas ambu-
lantes (alquiler de termos para café o 
carros de comidas línea amarilla); vi) 
Estilistas, manicuristas o algunos más 
sexualizados como vii) Webcam o sexo 
por supervivencia.  

  También es importante destacar, 
que el 16% de las personas acompa-
ñadas desde el componente de 
Medios de vida, tenían formación téc-
nica y profesional. Lo anterior generó 
que desearan ser empleadas para 
desempeñar los conocimientos obteni-
dos en la academia, porque manifes-
taban frustración al tener que realizar 
labores que socialmente no generan 
reconocimiento, status o son mal remu-
neradas, como ser operador en call 
center, auxiliar de cocina, aseo o 
mesera.  

 Como se mencionó anteriormen-
te, estas labores fueron ofertadas en 
varias ocasiones y para las mujeres 
acompañadas ello significó un retro-
ceso en su proyecto de vida, porque al 
hecho de salir de su país (que implicó 
una ruptura con sus raíces, amistades y 

familia), debió sumarse la afectación a 
sus conocimientos, que consideran 
han ido perdiendo vigencia al tener 
que estar en la supervivencia perma-
nente sin la posibilidad de actualizar-
los. De manera generalizada también 
les inquieta el verse forzadas a tomar 
los procesos formativos ofrecidos en 
oficios asignados a las mujeres (belle-
za, confección, cocina, etc.), para ob-
tener un certificado y laboral formal y 
dignamente, en un territorio que les 
veta hasta su acento para sobrevivir.

49%

48%

3%

Irregular Regular Cédula de Extranjería

BÁSICA

PRIMARIA

COMPLETA

BÁSICA

PRIMARIA

INCOMPLETA

TÉCNICO

COMPLETO

TÉCNICO

INCOMPLETO

BACHILLER

COMPLETO

BACHILLER

INCOMPLETO

UNIVERSITARIO

COMPLETO

3%

13%

34%

17%

3%

17%

13%



Grafica No. 5. Comparativo porcentaje según Principal Proveedor/a de la familia 

Fuente: Elaboración propia 

Grafica No. 7. Comparativo porcentaje según Ocupación 

Fuente: Elaboración propia 

Grafica No. 8. Comparativo porcentaje según experiencia laboral 

Fuente: Elaboración propia 

Grafica No. 6. Comparativo porcentaje según personas a cargo de la persona entrevistada

Fuente: Elaboración propia 

48%42%

0
1
2

3
4
5

Con lo mencionado anteriormente, se 
tiene que el 90% de las personas 
acompañadas se hacían cargo de 
entre 1 a 5 personas que en promedio 
componían su red familiar (hijos, hijas, 
hermanos, hermanas, primos, madres u 
otra persona cercana que vivían en la 
misma residencia). El otro 10% corres-
pondió a los hombres acompañados 
desde el componente, que hacían 
parte de la red familiar y también esta-
ban a cargo de la mujer entrevistada y 
acompañada. 

Así pues, se observa que las mujeres 
además de hacerse cargo del cuida-
do de hijos e hijas, son responsables del 
mantenimiento de toda la red familiar, 
que para los casos acompañados se 
compone principalmente de menores 
de edad, madres o padres de tercera 
edad o personas con discapacidad. 
Esto genera una barrera mayor para 
acceder al mercado laboral y asegu-
rar su permanencia en el mismo, 
teniendo en cuenta que deben estar 
alerta a lo que suceda con cada uno 
de los miembros de la familia y contar 
con tiempo para dedicar no solo para 
el cuidado, sino para la vinculación a 
procesos educativos, de salud, alimen-
tación, vestuario y vivienda.

PERSONAS A CARGO

PRINCIPAL PROVEEDOR/A

OCUPACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL
29%

19%
16%

16%

10%

10%

Mujer Entrevistada

Prima del esposo

Hija

Pareja

Prima

Hermana

Madre

Amiga

Mujer entrevistada y pareja

60%

3%3%
3%

3%

7%

7%

4%

10%

10%

OTRO

ATENCIÓN AL CLIENTE

AUXILIAR DE COCINA

VENTAS

ASEO

SIN EXPERIENCIA

36%
32%
13%

13%
3%

3%

Dependientes

Desempleadas

Independientes
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Grafica No. 9. Comparativo porcentaje según ingresos mensuales 

Fuente: Elaboración propia 

 Se pueden identificar las diversas 
condiciones y situaciones de las muje-
res refugiadas y migrantes para el logro 
de una solución sostenible y duradera, 
las cuales como se dijo, implica el de-
sarrollo de acciones atribuidas históri-
camente a los quehaceres femeninos, 
siendo responsables no solo del bienes-
tar familiar, social e individual, sino de 
lo que le rodea en el contexto laboral. 
Es así, como al momento de buscar 
emplearse y manifestar la necesidad 
de suplir sus necesidades básicas, se les 
solicita cumplir jornadas laborales 
extensas (de hasta 14 horas o más) y 
trabajar sin días de descanso o con 
mala remuneración. Esto soportado de 
manera frecuente en argumentos 
como que “se le está haciendo un 
favor, al encontrarse en otro país de 
manera (ilegal) irregular” o por no 
tener los diplomas apostillados o certifi-
cación de capacidades, recalcando 
que “sus conocimientos no son válidos 
para realizar actividades cualificadas y 
mejor remuneradas”. 

  Se observa pues que: i) Más de la 
mitad de las mujeres entrevistadas 
(87%), sobrevivían con menos de un 
salario mínimo legal vigente y que el 
55% lo hacían con menos de medio 
salario mínimo; ii) Sus ingresos prove-
nían principalmente de empleos infor-
males (ventas ambulantes, días de 
aseo en casas, restaurantes o locales 
comerciales) y subsidios temporales; iii) 
El 3% manifestaron que sus ingresos 
correspondían a la cuota alimentaria 
que provee el padre de su hijo-as y no 
siempre es mensual;  iv) Otro 3% indica-

INGRESOS

ron que se encontraban de manera 
regular en el país y portaban cédula 
de extranjería contando con altos 
ingresos producto de aportes realiza-
dos por familiares y amigos, que según 
se dijo, se destinaban a la educación 
de hijos-as en colegios privados, arrien-
do de la vivienda en estratificación 
alta, alimentación y otros compromisos 
financieros. Estas cifras siguen reforzan-
do las precarias condiciones en las 
que viven el día a día las mujeres, evi-
denciando que sus ingresos deben 
invertirse en un 100% al bienestar de su 
red familiar para la satisfacción de sus 
necesidades básicas.
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32%

3%

26%

29%

10%

8 entre 0 y $200.000

9 entre $300.000 y $500.000

10 entre $600.000 y $900.000

3 entre $1.200.000 y $1.500.000

1 $6.000.000



Grafica No. 10. Comparativo porcentaje según empleo actual 

Fuente: Elaboración propia 

EMPLEO ACTUAL

 En definitiva, se puede observar 
gran cantidad de barreras que no solo 
empobrecen económicamente a las 
mujeres, sino que también minimizan 
su manera de actuar, pensar y relacio-
narse, al precarizar sus formas de vin-
cularse no solo al mercado laboral, 
sino, al ámbito social y comunitario. 
Ellas manifiestan sentirse invisibilizadas 
e incapaces de responder a las res-
ponsabilidades asignadas, porque no 
solo deben responder por las jornadas 
para las que son contratadas, sino que 
les corresponde conseguir el sustento 
propio y el de sus familias, tanto acá 
como en el país de origen.   

 Finalmente, luego de realizar el 
acompañamiento y orientación para 
la integración a los Medios de vida en 
el proyecto Mujeres sin fronteras, se 
identificó el interés de las mujeres por 
generar espacios de encuentro con 
otras personas que estén viviendo su 
misma situación en el mismo territorio, 
con la intención de permitir acerca-

mientos a las realidades, dificultades, 
oportunidades y potencialidades, bus-
cando con ello aportarles en la bús-
queda de estabilidad, sostenibilidad y 
permanencia. Ellas manifiestan la 
necesidad de crear una red de apoyo 
social que amplié las posibilidades de 
romper los estigmas, prejuicios y rela-
ciones de xenófobas, que se dan 
cuando se agrupan o hacen parte de 
las dinámicas comunitarias de los luga-
res que habitan. Según sus testimonios, 
esos intercambios e integraciones con 
la comunidad de acogida, han moti-
vado la creación de organizaciones 
de base de población venezolana, 
liderada principalmente por mujeres, 
que buscan el bienestar de las perso-
nas refugiadas a través de la unifica-
ción de acciones para la oferta y la 
demanda de servicios para la aten-
ción en salud, educación, subsidios, 
regularidad o protección internacio-
nal.  
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42%
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25%

8% 8%

5 Atención al Cliente

1 Servicio doméstico
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7. RECOMENDACIONES QUE 
PROMUEVEN LA INCLUSIÓN DEL 
ENFOQUE DE GÉNERO EN LA 
“RUTA DE MEDIOS DE VIDA”

 A continuación, se expondrán 
unas consideraciones previas o reco-
mendaciones generales buscando 
promover la inclusión del enfoque de 
género en la “Ruta de medios de 
vida”, para culminar con algunas 
recomendaciones específicas hechas 
a la “Ruta inclusiva de equidad de 
género e integración social” comparti-
da desde la ACNUR, construida por 
CUSO Internacional y Comfenalco An-
tioquia, haciendo énfasis en las muje-
res en el mercado laboral.  

 7.1 CONSIDERACIONES PREVIAS - 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 El acercarse y conocer “La ruta 
inclusiva” que se implementa en el 
acompañamiento a las empresas para 
la integración laboral desde el enfo-
que de género, permitió hacer énfasis 
en la lectura de la condición y situa-
ción de las mujeres en el mercado 
laboral, retomando el concepto ya 
expuesto de medios de vida, relacio-
nado como se dijo, con la posibilidad 
de “Adquirir los conocimientos, habili-
dades, redes sociales, materias primas 
y otros recursos para satisfacer las 
necesidades individuales o colectivas 
de manera sostenible y con dignidad”. 
(JRS, 2017). 

 Todo ello, se hizo buscando no 
solo la satisfacción de necesidades, 

sino, propendiendo por recomendar 
acciones para que las mujeres puedan 
acceder y permanecer en ambientes 
de trabajo dignos y garantes del 
acceso a derechos como la salud, 
vivienda y educación, sin que estos 
dependan de su edad, nacionalidad, 
lugar de residencia, idioma y conoci-
mientos, de manera que sean solucio-
nes duraderas para su bienestar y el de 
su grupo familiar. Por esta razón es 
indispensable: 

7.1.1 INCORPORAR LA MIRADA DE 
GÉNERO COMO PARADIGMA DE
ANÁLISIS DE LA REALIDAD DE LAS 
MUJERES, SU CONTEXTO PERSONAL 
Y LABORAL 
 Ello se logra agudizando la vista 
a través de los lentes de género3, 
como herramienta que posibilita reco-
nocer cuales son los lugares, situacio-
nes, ámbitos y maneras de comunicar 
y actuar, que obstaculizan el acceso 
de las mujeres a lugares de trabajo 
dignos, mediados por la garantía de 
los derechos como persona, que le 
permitan su desarrollo y atención inte-
gral en la sociedad. 

 Es indispensable generar pro-
puestas que no solo respondan al cum-
plimiento de compromisos y normas 
que disminuyan o eviten el pago de 
impuestos por la implementación o de-
sarrollo de acciones a favor de los de-
rechos e inserción de las mujeres al 
mundo laboral, sino, que realmente se 
crea en el poder, conocimiento y 
experiencia que tienen las mujeres 
para la transformación social, que 

viene acompañada de la propia, pro-
yectada en su círculo más cercano, 
que es la familia, amigos y sociedad en 
general. 

 Si bien, el enfoque de igualdad 
de género es la posibilidad de obser-
var las diferentes maneras de como 
hombres y mujeres, aportan o se les 
asignan diferentes roles y funciones 
desde la división sexual y social del tra-
bajo, también es la posibilidad de no 
dejar solo en lo cuantitativo, dichos 
aportes, sino, mostrar las transforma-
ciones que se logran cuando las muje-
res alcanzan no solo la autonomía 
económica, sino la física y la toma de 
decisiones.  

7.1.2 COMPRENDER QUE EL
OBJETIVO DE LAS POLÍTICAS, 
RUTAS, MANUALES O ACCIONES DE 
MEDIOS DE VIDA Y SOLUCIONES 
DURADERAS, ES LA AUTONOMÍA 
COMO VEHÍCULO PARA LA
EMANCIPACIÓN DE LAS MUJERES 
DESDE LO PRIVADO HASTA LO
PÚBLICO 
 Por ello, es clave iniciar hablando 
de la autonomía femenina como 
forma emancipatoria y punto de parti-
da para analizar las estrategias de 
Medios de vida y soluciones duraderas, 
pues dichas autonomías se interrela-
cionan y generan un enfoque integra-
dor. Esto, debido a que, si la mujer no 
tiene acceso a la generación y control 
de sus ingresos, ve afectada la posibili-
dad de decidir y ejercer poder sobre lo 
privado - intimo: su cuerpo, disfrutar de 
sus derechos sexuales y reproductivos, 

etc.; menguándose con ello la fuerza 
para participar en lo público: espacios 
de toma de decisiones que pueden 
influir en su reconocimiento como 
mujer, siendo todo ello barrera para el 
aporte a su transformación y la de la 
sociedad.   

 En ese sentido, se presenta a 
continuación la conceptualización 
sobre dichas autonomías (económica, 
física, toma de decisiones de lo priva-
do a lo público), construida por la 
CEPAL. Como se puede ver, las auto-
nomías y la igualdad que se generan 
cuando estas son reconocidas, se con-
vierten en los escalones para que las 
mujeres se emancipen y se proyecten 
como sujetas, autoras y transformado-
ras de realidades. 
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7. RECOMENDACIONES QUE 
PROMUEVEN LA INCLUSIÓN DEL 
ENFOQUE DE GÉNERO EN LA 
“RUTA DE MEDIOS DE VIDA”

 A continuación, se expondrán 
unas consideraciones previas o reco-
mendaciones generales buscando 
promover la inclusión del enfoque de 
género en la “Ruta de medios de 
vida”, para culminar con algunas 
recomendaciones específicas hechas 
a la “Ruta inclusiva de equidad de 
género e integración social” comparti-
da desde la ACNUR, construida por 
CUSO Internacional y Comfenalco An-
tioquia, haciendo énfasis en las muje-
res en el mercado laboral.  

 7.1 CONSIDERACIONES PREVIAS - 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 El acercarse y conocer “La ruta 
inclusiva” que se implementa en el 
acompañamiento a las empresas para 
la integración laboral desde el enfo-
que de género, permitió hacer énfasis 
en la lectura de la condición y situa-
ción de las mujeres en el mercado 
laboral, retomando el concepto ya 
expuesto de medios de vida, relacio-
nado como se dijo, con la posibilidad 
de “Adquirir los conocimientos, habili-
dades, redes sociales, materias primas 
y otros recursos para satisfacer las 
necesidades individuales o colectivas 
de manera sostenible y con dignidad”. 
(JRS, 2017). 

 Todo ello, se hizo buscando no 
solo la satisfacción de necesidades, 

sino, propendiendo por recomendar 
acciones para que las mujeres puedan 
acceder y permanecer en ambientes 
de trabajo dignos y garantes del 
acceso a derechos como la salud, 
vivienda y educación, sin que estos 
dependan de su edad, nacionalidad, 
lugar de residencia, idioma y conoci-
mientos, de manera que sean solucio-
nes duraderas para su bienestar y el de 
su grupo familiar. Por esta razón es 
indispensable: 

7.1.1 INCORPORAR LA MIRADA DE 
GÉNERO COMO PARADIGMA DE
ANÁLISIS DE LA REALIDAD DE LAS 
MUJERES, SU CONTEXTO PERSONAL 
Y LABORAL 
 Ello se logra agudizando la vista 
a través de los lentes de género3, 
como herramienta que posibilita reco-
nocer cuales son los lugares, situacio-
nes, ámbitos y maneras de comunicar 
y actuar, que obstaculizan el acceso 
de las mujeres a lugares de trabajo 
dignos, mediados por la garantía de 
los derechos como persona, que le 
permitan su desarrollo y atención inte-
gral en la sociedad. 

 Es indispensable generar pro-
puestas que no solo respondan al cum-
plimiento de compromisos y normas 
que disminuyan o eviten el pago de 
impuestos por la implementación o de-
sarrollo de acciones a favor de los de-
rechos e inserción de las mujeres al 
mundo laboral, sino, que realmente se 
crea en el poder, conocimiento y 
experiencia que tienen las mujeres 
para la transformación social, que 

viene acompañada de la propia, pro-
yectada en su círculo más cercano, 
que es la familia, amigos y sociedad en 
general. 

 Si bien, el enfoque de igualdad 
de género es la posibilidad de obser-
var las diferentes maneras de como 
hombres y mujeres, aportan o se les 
asignan diferentes roles y funciones 
desde la división sexual y social del tra-
bajo, también es la posibilidad de no 
dejar solo en lo cuantitativo, dichos 
aportes, sino, mostrar las transforma-
ciones que se logran cuando las muje-
res alcanzan no solo la autonomía 
económica, sino la física y la toma de 
decisiones.  

7.1.2 COMPRENDER QUE EL
OBJETIVO DE LAS POLÍTICAS, 
RUTAS, MANUALES O ACCIONES DE 
MEDIOS DE VIDA Y SOLUCIONES 
DURADERAS, ES LA AUTONOMÍA 
COMO VEHÍCULO PARA LA
EMANCIPACIÓN DE LAS MUJERES 
DESDE LO PRIVADO HASTA LO
PÚBLICO 
 Por ello, es clave iniciar hablando 
de la autonomía femenina como 
forma emancipatoria y punto de parti-
da para analizar las estrategias de 
Medios de vida y soluciones duraderas, 
pues dichas autonomías se interrela-
cionan y generan un enfoque integra-
dor. Esto, debido a que, si la mujer no 
tiene acceso a la generación y control 
de sus ingresos, ve afectada la posibili-
dad de decidir y ejercer poder sobre lo 
privado - intimo: su cuerpo, disfrutar de 
sus derechos sexuales y reproductivos, 

etc.; menguándose con ello la fuerza 
para participar en lo público: espacios 
de toma de decisiones que pueden 
influir en su reconocimiento como 
mujer, siendo todo ello barrera para el 
aporte a su transformación y la de la 
sociedad.   

 En ese sentido, se presenta a 
continuación la conceptualización 
sobre dichas autonomías (económica, 
física, toma de decisiones de lo priva-
do a lo público), construida por la 
CEPAL. Como se puede ver, las auto-
nomías y la igualdad que se generan 
cuando estas son reconocidas, se con-
vierten en los escalones para que las 
mujeres se emancipen y se proyecten 
como sujetas, autoras y transformado-
ras de realidades. 

Autonomía económica: se expli-
ca como la capacidad de las 
mujeres de generar ingresos y 
recursos propios a partir del 
acceso al trabajo remunerado 
en igualdad de condiciones que 
los hombres. Considera el uso 
del tiempo y la contribución de 
las mujeres a la economía. 

Autonomía física: se expresa en 
dos dimensiones que dan 
cuenta de problemáticas socia-
les relevantes en la región: el res-
peto a los derechos reproducti-
vos de las mujeres y la violencia 
de género (lo que se traduce en 
el derecho a vivir una vida libre 
de violencias). 
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Pisos pegajosos: aquellas que 
enfrentan los mayores obstácu-
los de cara al empoderamiento 
económico. Se trata de mujeres 
que poseen a lo sumo educa-
ción primaria e ingresos familia-
res bajos. Su participación labo-
ral es escasa y presenta una 
enorme brecha con respecto a 
la de los hombres. Su participa-
ción laboral es precaria y 
escasa, tienen alta carga de tra-
bajo doméstico y de cuidados 
no remunerado y son muy vulne-
rables a las crisis económicas. 

Autonomía en la toma de deci-
siones: se refiere a la presencia 
de las mujeres en los distintos 
niveles de los poderes del Estado 
y a las medidas orientadas a 
promover su participación plena 
y en igualdad de condiciones.

7.1.3 VISIBILIZAR LA INTERSECCIO-
NALIDAD DE CONDICIONES
ESTRUCTURALES DE VIOLENCIA Y 
DISCRIMINACIÓN HACIA LAS
MUJERES NATURALIZADAS EN LO 
LABORAL: PISO PEGAJOSO,
ESCALERAS ROTAS, TECHO DE
CRISTAL  
 Para el logro de esta interrela-
ción e identificación de la autonomía 
como vehículo para la emancipación 
de las mujeres desde lo privado hasta 
lo público, es indispensable reconocer 
y hacer visibles los escenarios que 
experimentan las que se enfrentan al 
mercado laboral, siendo limitadas por 
los roles y estereotipos que las encasi-
llan en las labores del hogar. Están son:

Todos estos factores hacen que 
se encuentren muy expuestas a 
la pobreza y a la exclusión social 

Techos de cristal: mujeres con 
educación terciaria e ingresos 
familiares altos que pudieron 
aprovechar la expansión recien-
te, pero que siguen lidiando con 
que limitan su empoderamiento 
económico. Son más estables 
frente a los ciclos económicos y 
su carga de trabajo no remune-
rado es menor (al contar con 
mejores ingresos, pueden terce-
rizar los cuidados). Sin embargo, 
la discriminación laboral y las 
persistentes brechas salariales 
limitan su empoderamiento eco-
nómico. 

Entre ambos extremos está el 
escenario de escaleras rotas. En 
él se encuentran las mujeres con 
educación secundaria y de 
hogares de ingresos intermedios. 
Las mujeres de este grupo 
pueden estar insertas en el mer-
cado laboral, pero carecen de 
redes de protección que les per-
mitan dar saltos de empodera-
miento o les ayuden a prevenir 
deslizamientos hacia pisos pe-
gajosos. Es el grupo con la parti-
cipación laboral más volátil de 
los tres escenarios: cuando las 
señales del mercado son positi-
vas, estas se vuelcan fuertemen-
te al mercado laboral; cuando 
el ciclo se torna menos auspicio-
so, las tasas de incremento de la 
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participación y el empleo des-
cienden notoriamente. (ONU 
Mujeres 2017) 

 Identificar los escenarios que 
enmarcan las situaciones y la condi-
ciones de ser mujeres, las barreras y 
prácticas existentes para la vincula-
ción al mercado laboral, da cuenta de 
la precariedad y falta de garantías 
que existen para incentivar su perma-
nencia en lo público y en la integra-
ción de lo social, económico, educati-
vo, político entre otros; esto, porque 
aún existe una tendencia marcada 
que responde a los estereotipos y roles 
de género, que encasilla a las mujeres 
en la responsabilidad del cuidado de 
los otros y otras,  anclándolas a perma-
necer comprometidas con esas vidas, 
descuidando la propia. 
 De esta manera, vale la pena 
proponer una reflexión que trascienda 
la idea de que si las mujeres se 
encuentran en el mercado laboral ya 
cuentan con autonomía, pues ello 
desconoce las otras maneras de ser 
autónomas, que sin lugar a dudas son 
necesarias para el aporte de su hacer 
y quehacer en la sociedad.  

 En definitiva, la construcción de 
rutas inclusivas para la empleabilidad 
de las mujeres, es una medida afirmati-
va, para mejorar las condiciones labo-
rales, que generan ambientes propi-
cios no solo para la empresa y las per-
sonas que laboran en ella, sino, en el 
reconocimiento de las transformacio-
nes que se logran cuando son las muje-
res las que ponen su poder y fuerza de 

trabajo en el engranaje para el desa-
rrollo integral de ellas y la sociedad.  

7.2 RECOMENDACIONES ESPECÍFI-
CAS A LA RUTA INCLUSIVA DE EQUI-
DAD DE GÉNERO E INTEGRACIÓN 
SOCIAL 
 A continuación, se exponen las 
recomendaciones centradas en las 
mujeres y el mercado laboral, que, si 
bien pueden tomarse de manera muy 
general, se basan en las situaciones 
que viven las mujeres refugiadas y 
migrantes cuando se postulan a 
vacantes y deben enfrentarse a las po-
líticas empresariales, esto sin tener en 
cuenta que son mujeres que se 
encuentran en condición de movili-
dad humana, que tienen bajo su cui-
dado a hijas, hijos, adultos mayores, 
personas con discapacidad o enfer-
mas, a las que les debe garantizar su 
bienestar, sin una red de apoyo, que 
implica todas las responsabilidades a 
su cargo y necesitan un trato diferen-
cial e incluyente para el desempeño 
de su labor y permanecía en su lugar 
de trabajo y acogida.  
 
 Estas recomendaciones se reali-
zan a la presentación compartida por 
ACNUR y Comfenalco Antioquia, de la 
Ruta Inclusiva de equidad de género e 
integración social, que es un docu-
mento elaborado por CUSO Interna-
cional y Comfenalco Antioquia en el 
año 2019. Inicialmente se presentan las 
4 fundamentales para el inicio de las 
acciones de transversalización, y luego 
se exponen 8 más con otro nivel de de-
talle. 
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Imagen 3.: Logo Presentación Ruta Inclusiva de equidad de género e integración social 

Fuente: Presentación Ruta Inclusiva de equidad de género
e integración social CFA-CUSO Internacional 

7.2.1 ACCIONES ESTRATÉGICAS MÁS 
ALLÁ DEL CUMPLIMIENTO DE
MANDATOS NORMATIVOS 
 Las acciones y planes que com-
ponen la Ruta Inclusiva, develan la 
importancia de generar espacios de 
encuentro, concertación y creación 
de estrategias que se instauren más 
allá del cumplimiento de las responsa-
bilidades (sobre todo normativas), que 
exigen compromisos por su adopción. 
Estas acciones deben estar guiadas 
por el deseo de transformar las mane-
ras de emplear a las personas, inde-
pendiente de su edad, sexo, género, 
residencia, idioma, identidad, nacio-
nalidad, etnia o cultura.   

 7.2.2 DIAGNÓSTICOS Y EVALUACIÓN 
DE CAPACIDADES QUE RECONOZCAN 
A LAS MUJERES Y SUS NECESIDADES 
 Así, se puede encontrar que en 
la evaluación de capacidades permi-
te conocer el nivel de intervención 
necesaria para la formulación e imple-
mentación de planes, programas y 
proyectos direccionados a la inclusión 
de las mujeres. Esto, acercándose al 
contexto que se tiene frente a la equi-
dad de género e inclusión social, 

como paso importante para impulsar 
la firma de protocolos y compromisos 
frente a las transformaciones empresa-
riales y del personal.  

7.2.3 SENSIBILIZACIÓN Y FORMULA-
CIÓN DE PLANES DE ACCIÓN 
 A partir de la sensibilización, 
aproximación a las realidades y situa-
ciones de las personas, así como de la 
generación de procesos de reflexión, 
se debe promover la creación de 
planes de acción que involucren al 
Comité de convivencia y bienestar 
que se encarga de la estimulación y 
creación de espacios formativos para 
la acción y concientización de las 
transformaciones que integran la políti-
ca institucional de inclusión social, de 
género y diversidad. 

7.2.4 TRANSFORMACIÓN DE POLÍTI-
CAS DE SELECCIÓN, PROMOCIÓN, 
BIENESTAR, ETC., INVOLUCRANDO 
TODOS LOS NIVELES DE DECISIÓN 
 Es necesario incluir procesos que 
abarquen desde el relacionamiento 
hasta las maneras de contratación 
laboral para adoptar la Ruta inclusiva; 
estos procesos deben estar mediados 
por el interés de las directivas para ge-
nerar transformaciones de permanen-
cia y sentido de pertenencia de las 
personas empleadas, hacía su lugar 
de trabajo. Deberán tener en cuenta 
conceptos y acciones como el len-
guaje inclusivo y asertivo, pues este 
debe ir en línea con los cambios que 
se quieren generar. Por tal motivo, se 
recomienda que, en lugar de usar 
términos como reclutamiento y reten-
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2
ción, que son palabras de connota-
ción de entrenamiento militar, que 
además promueven operaciones de 
sometimiento, desgaste, obligación y 
temor, se usen términos como integra-
ción, admisión, estabilidad y constan-
cia, que posibiliten una interacción po-
sitiva desde el lenguaje, creando moti-
vaciones para la consolidación de un 
equipo de trabajo constante y dura-
dero que se enfoque a los propósitos 
personales y empresariales. 
 También, es necesario tener en 
cuenta en la adopción del enfoque de 
género en la Ruta inclusiva para 
medios de vida, las siguientes 8 reco-
mendaciones:

7.2.5 OTRAS RECOMENDACIONES EN 
DETALLE  
   Recomendación No.1: Identificar la 
normatividad que no solo enmarque el 
ámbito laboral para la inclusión y no 
discriminación de las mujeres en las 
empresas, sino, también toda aquella 
que garantice el acceso a los dere-
chos y a gozar de una vida libre de vio-
lencias, acoso y abuso laboral, velan-
do por incluirla en los protocolos.  
 Conocer los derechos y la garan-
tía de los mismos en los escenarios 
laborales, es la posibilidad de generar 
espacios de reconocimiento y satisfac-
ción de las mujeres en el mundo públi-
co, lo que brinda no solo la generación 
de ingresos sino la opción de fortalecer 
su autonomía económica, física y par-
ticipación en espacios de decisión. Ello 
les permite encontrar en su lugar de 
trabajo respaldo para el goce de la 

vida desde la concreción de sueños, 
proyectos y propósitos libres de violen-
cias, aún más cuando es una mujer en 
condición de movilidad humana, que 
busca un lugar de aceptación, reco-
nocimiento, proyección y cualificación 
de sus conocimientos y potencialida-
des. Por este motivo, los espacios labo-
rales se deben convertir en la oportuni-
dad para que las mujeres refugiadas y 
migrantes no solo pongan su fuerza de 
trabajo, sino, también conocer las ga-
rantías de los derechos y deberes que 
implican un contrato formal en el país 
de acogida, gozar de un espacio de 
bienestar donde no se presenten situa-
ciones hostiles de acoso o abuso por su 
condición y pueda poner al servicio sus 
conocimientos, habilidades y también 
cualificarse en las labores a desempe-
ñar. Lo anterior, brinda la posibilidad 
de estabilidad y permanencia de refu-
giadas y migrantes en los lugares de 
trabajo, contribuyendo a la economía 
del país, a la propia y las de sus fami-
lias, recuperando el sentido de perte-
nencia por un lugar, la autoestima por 
mejorar sus condiciones de vida, al 
identificar que se encuentra en un 
espacio que reconoce sus aportes sin 
discriminación, acosos y abusos. 

   Recomendación No.2: Lectura de 
contexto de los ambientes laborales 
con enfoque de género para recono-
cer situaciones y condiciones de las 
mujeres y activar rutas de atención 
(tanto al interior como al exterior de la 
organización), promoviendo alianzas 
con otros actores (instituciones públi-
cas y-o privadas), buscando adoptar 
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una cultura y política organizacional 
que haga visible el acceso y garantía 
a una adecuada atención de los dere-
chos de las mujeres en el ámbito labo-
ral.  
 Deben generarse espacios de 
encuentro, formación, reflexión y 
acción, que permitan el reconoci-
miento de la diversidad de las mujeres 
que hacen parte de las empresas; así 
como la apropiación de sus derechos, 
intereses y necesidades, posibilitando 
tanto la identificación de situaciones 
de mayor vulnerabilidad hacía ellas en 
el ámbito laboral, como la atención 
oportuna, adecuada, especializada 
(psicosocial jurídica, etc.) y la no repe-
tición. Esto puede hacerse posible con 
jornadas de servicios al interior de la 
empresa, actividades específicas en 
los planes de bienestar, en festividades 
empresariales, formación especializa-
da en derechos, prevención de violen-
cias, discriminación, desde los planes 
de acción del Comité de ética y convi-
vencia o recursos humanos, contrata-
ción de profesionales jurídicas y psico-
sociales, diseñando, rutas, protocolos 
de prevención, atención y gestión de 
eventos de violencias o discriminación, 
tanto al interior de la empresa como  
en la vida privada de las empleadas. 
Lo anterior, se debe impulsar con el uso 
de los “lentes de género” y acciones 
desde la interseccionalidad en los am-
bientes laborales donde convergen 
mujeres refugiadas y migrantes, posibi-
litando la inclusión de sus vivencias, 
condiciones y maneras de actuar 
frente a las situaciones que enfrentan 
en su cotidianidad y encuentran en las 

acciones de promoción de bienestar 
de las empresas en las que laboran, 
reconocimiento y atención para trami-
tar las necesidades y barreras para su 
integración social, cultural y económi-
ca.  

    Recomendación No.3: Realización 
de campañas de información, educa-
ción y comunicación, que promuevan 
la inclusión y la perspectiva de género, 
en los Planes de bienestar de las em-
presas, visibilizando las diferentes con-
quistas y acciones afirmativas conse-
guidas en la historia con las mujeres 
como sus protagonistas, teniendo en 
cuenta fechas conmemorativas, los 
antecedentes de las mismas, así como 
el uso de medios, redes, publicaciones 
o campañas que muestren la cotidia-
nidad de las mujeres y los hombres en 
la sociedad, partiendo de estereotipos 
y funciones.  
 Impulsar campañas de informa-
ción, educación y comunicación que 
durante el año visibilicen las fechas y 
acciones que conmemoran a las mu-
jeres en la historia (8 de marzo “Día 
internacional de los Derechos Huma-
nos de las mujeres y la mujer trabaja-
dora”, 25 de noviembre “Día interna-
cional de la erradicación de las violen-
cias contra las mujeres”, 20 de junio 
“Día del refugio”, etc.); esto, recono-
ciendo a las mujeres del personal que 
han alcanzado logros familiares, aca-
démicos, laborales o sociales significa-
tivos para la transformación de sus 
vidas. También resulta útil tener en 
cuenta en tales estrategias, hacer uso 
de medios, redes, publicaciones o 
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campañas, que muestren la cotidiani-
dad de las mujeres y los hombres en la 
sociedad, así como los roles, estereoti-
pos y funciones que se asignan a cada 
uno-a para el engranaje de las respon-
sabilidades con la familia, comunidad 
y consigo mismos-as4. Estas activida-
des invitan y promueven la inclusión de 
nuevos saberes, sabores e historias, 
que pueden construirse desde la expe-
riencia y conocimientos de las mujeres 
refugiadas y migrantes que se han vin-
culado a la empresa, posibilitando 
intercambio y la apertura a espacios 
libres de discriminación, xenofobia, 
acoso o abuso, generando la integra-
ción y visibilización de lugares posibles 
de transformación social.   

  Recomendación No.4: Promover 
diagnósticos y análisis interseccionales 
que caractericen a las mujeres y sus 
necesidades, permitiendo una lectura 
integral de las discriminaciones (racia-
les, de género, de sexualidad, nacio-
nalidad, idioma, etc.), donde conflu-
yan múltiples factores y actores de 
exclusión, visibilizando los impactos en 
la vida y bienestar de ellas, e indagan-
do muy especialmente por las respon-
sabilidades que tienen con personas a 
cargo, bien sea hijos-as, adultos-as ma-
yores o personas con discapacidad, 
etc.   
 Las rutas inclusivas deben reco-
nocer la diversidad que habita en un 
mismo cuerpo, (en este caso el de las 
mujeres), teniendo en cuenta que no 
hay una única manera de ser mujer. 
Estas rutas, deben pues, visibilizar que 
se condiciona el territorio, la edad, la 

composición familiar, las responsabili-
dades familiares, sociales, económicas 
y culturales, de lenguaje, educativas, 
entre otras. Debido a ello, los planes, 
programas y proyectos para el bienes-
tar del personal, tendrán que recono-
cer el potencial y responsabilidades de 
las mujeres, no solo en el campo que 
se les requiere según conocimientos y 
capacidades, sino como ser humana 
que presenta diferentes condiciones y 
situaciones. Lo anterior, dado que esto 
permite analizar los compromisos con 
el cuidado de otro-as, y las obligacio-
nes que debe asumir en su cotidiani-
dad, que posiblemente limita su 
manera de relacionarse y asumir otros 
encargos.  Por eso, también se deben 
intencionar acciones no solo para el 
rendimiento de sus compromisos con-
tractuales, sino también para el mejo-
ramiento de la calidad de vida de las 
empleadas.   

   Recomendación No.5: En el desarro-
llo de los procesos formativos, incenti-
var espacios de co-creación experien-
cial que permitan mejorar el relaciona-
miento y reconocimiento de los dere-
chos que impulsan a mujeres y hom-
bres hacía la equidad, contando con 
hombres que se conviertan en multipli-
cadores de las experiencias y motiven 
reflexiones sobre las masculinidades 
corresponsables. 
 Implementar una estrategia de 
espacios de formación experiencial, 
incluyente y promotora de derechos, 
que genere escenarios de visibiliza-
ción, sensibilización y construcción 
colectiva, a partir de la creación- 
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transformación de relacionamientos, 
pensamientos y acciones; ello, alrede-
dor de los roles que mujeres y hombres 
tienen en la sociedad y cómo estos 
pueden resignificarse desde una 
mirada que integre los intereses y 
necesidades de todos y todas. Contri-
buye en esto, el impulso de grupos 
mixtos y focales con hombres, alrede-
dor de reflexiones y acciones para 
identificar desde la división sexual de 
trabajo, las barreras y privilegios que se 
asignan socialmente a mujeres y hom-
bres; esto es útil, pues visibilizar tal 
asunto permite comprender como se 
limita la participación en espacios 
públicos y privados de unos y otras, al 
tiempo que se aporta en la transforma-
ción y construcción de sociedades 
incluyentes y garantes de derechos. En 
el desarrollo de los procesos formati-
vos, se debe fortalecer el reconoci-
miento de los aportes que hacen al 
desarrollo empresarial y social las muje-
res refugiadas y migrantes, pues 
cuando hay respeto por la diferencia, 
se garantizan sus derechos y se inclu-
yen sus conocimientos y habilidades, 
no estigmatizando, sexualizando o 
discriminando su labor, sino, resaltado 
las acciones y transformaciones que 
desde su desempeño enriquecen los 
procesos. 

   Recomendación No.6: Revisar las 
estrategias que han impulsado espa-
cios para que las mujeres trabajadoras 
tengan condiciones que promuevan 
cercanía con sus hijos e hijas (guarde-
rías, salas de lactancia materna, etc.), 
pues estas se encuentran direcciona-

das a las labores de cuidado, por lo 
que es necesario contar con otras 
estrategias que se ocupen de ámbitos 
como la atención de la salud mental, 
reconocimiento y fortalecimiento de 
potencialidades y habilidades de ellas.  
 La posibilidad de no feminizar los 
espacios desde las labores y responsa-
bilidades del cuidado, permite cons-
truir otros escenarios para la atención 
de las necesidades y potencialidades 
de las mujeres, transformando las rela-
ciones y aportes de las mismas en el 
ámbito laboral; ello se ve reflejado en 
lo social y familiar, en torno especial-
mente de las autonomías. Estos espa-
cios de cuidado toman mayor impor-
tancia cuando acogen a las hijas e 
hijos de las mujeres refugiadas y 
migrantes en sus horarios de trabajo, 
ya que ello les permite cumplir con su 
jornada laboral, generando la inclu-
sión de las niñas y niños al sistema edu-
cativo y a las mujeres al mercado labo-
ral, como una solución sostenible y 
duradera para la permanencia en el 
lugar de acogida. Con ello no solo se 
mejoran sus condiciones de vida limita-
das por la falta de una red de apoyo 
para el cuidado, sino que se estimula 
la vinculación a actividades económi-
cas, alivianándose las responsabilida-
des familiares tanto en el país receptor 
como el de origen.  

    Recomendación No.7: Fortalecer 
ámbitos empresariales para la cons-
trucción, de la política empresarial y el 
ejercicio de un Plan de acción que sea 
eficiente, comprometido, transparente 
y que fomente la igualdad de oportu-
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nidades, ante las situaciones que no 
permiten el desarrollo y atención de las 
condiciones y situaciones de las muje-
res en el mercado laboral, integrando 
en los planes de bienestar espacios de 
encuentro para mujeres y hombres 
que potencien y fortalezcan la capa-
cidad de reconocer el abuso y acoso 
laboral que obstaculizan el derecho a 
un lugar de trabajo libre de violencias.  
 Las políticas y planes de acción 
para la atención de situaciones de 
discriminación, acoso o abuso hacia 
las mujeres en el ámbito laboral, debe 
estar articuladas con el Plan de bienes-
tar empresarial, que, de manera direc-
ta, genere acciones que propendan 
por la equidad e igualdad de las muje-
res en los espacios de decisión, partici-
pación y garantía de los derechos.  
 En estas, conviene generar espa-
cios desde el Comité de ética y convi-
vencia (o desde la instancia que 
corresponda según lo estipule la orga-
nización), para el manejo de las situa-
ciones de abuso y acoso laboral, bus-
cando la erradicación de ambientes 
hostiles para las mujeres, garantizando 
atención para una vida libre de violen-
cias y de xenofobia.   

   Recomendación No.8: Tener accio-
nes específicas y diferenciadas para 
gestionar violencias de género o 
acoso sexual y laboral.  
 Es clave generar estrategias que 
vinculen a las familias o red de apoyo 
del personal de la empresa al acom-
pañamiento y orientación de las rutas 
de atención cuando se es víctima, de 
violencias de género o acoso sexual y 

laboral. El acompañamiento de la 
familia a una mujer que ha sido víctima 
de violencias de género o acoso 
sexual y laboral, es esencial para el 
reconocimiento y gestión de la aten-
ción en la búsqueda de alternativas 
que posibiliten salir del ciclo que ha 
experimentado; esto como posibilidad 
de mejorar las maneras de relacionar-
se, asumir las responsabilidades, inter-
cambiar experiencias, volver a creer 
en sus potencialidades, conocimientos 
y habilidades, las cuales se disminuyen 
cuando se ha vivido una situación que 
confronta su ser, estar y hacer en un 
lugar que condiciona sus libertades y 
derechos, afectando su desempeño y 
autoestima. Así mismo, es fundamental 
contar con personal formado y sensibi-
lizado frente a los derechos de las mu-
jeres, orientación y acompañamiento, 
pues se hace indispensable una aten-
ción sensible, contextualizada y 
acorde a sus necesidades; por ello, 
esta debe ser brindada por una perso-
na idónea, profesional con conoci-
mientos y habilidades también para la 
derivación del caso, que garantice 
confidencialidad y credibilidad en el 
acompañamiento. 

 Adicionalmente las organizaciones 
también deben asegurar: 

Seguimiento y evaluación 
basada en indicadores de: 
desempeño, capacidad, 
procesos y valor, que permi-
tan observar las transforma-
ciones en el relacionamien-
to, reconocimiento y com-
portamiento en las personas 
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que laboran en la empresa, 
frente a las situaciones que 
experimentan las mujeres refu-
giadas y migrantes, como me-
didas afirmativas o situaciones 
excluyentes en la inclusión al 
mercado laboral y dignifica-
ción en los medios de vida. 

Asegurar la disponibilidad y la 
accesibilidad a recursos que 
garanticen la continuidad de 
las acciones propuestas en la 
política empresarial que per-
manezcan en el tiempo y per-
mitan una evaluación de indi-
cadores a corto, mediano y 
largo plazo, de las transforma-
ciones en la adaptación, rela-
cionamiento y vinculación de 
la mujeres refugiadas y migran-
tes con la dinámica e integra-
ción en el mercado laboral.  

Generar alianzas interinstitucio-
nales que incentiven la partici-
pación y vinculación de las 
mujeres refugiadas y migrantes 
a los programas y proyectos 
que existan en la ciudad, para 
la atención a víctimas de vio-
lencias basadas en género y 
también al reconocimiento de 
talentos y capacidades de las 
mujeres para integrarlas a los 
procesos sociales y que estos 
hagan parte de las estrategias 
de responsabilidad social em-
presarial.  

Tomar todas las medidas que 

permitan generación de 
confianza para la recepción 
de casos de las mujeres refu-
giadas y migrantes, mitigan-
do los riesgos de vulneración 
de la privacidad y revictimi-
zación, garantizando confi-
dencialidad en la informa-
ción para activación de pro-
tocolo y ruta de atención. 

Es importante destacar, que estas 
recomendaciones son orientadoras a 
la hora de acompañar a las empresas 
en la formulación e implementación 
de la Ruta Inclusiva, la cual debe 
corresponder a las necesidades, análi-
sis y contextos en los cuales se encuen-
tran cada una, según las situaciones 
que desean abordar, los niveles de ac-
tuación y alcances de las mismas.  

8. BUENAS PRÁCTICAS 
 Cabe mencionar que ya se han 
implementado estrategias y mecanis-
mos para la promoción de la equidad 
de género en el ámbito laboral, gene-
rando la necesidad de construir incen-
tivos para que las empresas incluyan 
en sus políticas empresariales acciones 
que materialicen la normatividad exis-
tente en pro de la inclusión de las mu-
jeres en el trabajo de manera digna, 
sin discriminación y libre de violencias.  
 Estas estrategias también han 
generado espacios de integración de 
la población refugiada y migrante, 
como motor en el desarrollo empresa-
rial y social, mejorando las condiciones 
socioeconómicas, culturales y de per-
manencia en el lugar de acogida.  De 
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ahí, que se estén realizando acciones 
afirmativas y buenas prácticas empre-
sariales para la vinculación de mujeres 
migrantes, al mercado laboral, en las 
cuales se reconocen los aportes al de-
sarrollo económico y cómo este trans-
forma las condiciones de vida de la 
mujer empleada, las cuales posibilita el 
intercambio de conocimientos, habili-
dades y expresiones culturales, cons-
truyendo espacios de integración, dig-
nificación y humanización del trabajo. 
 
 Para el desarrollo de las buenas 
prácticas empresariales, el reconoci-
miento de los derechos y condiciones 
de vida del personal, en especial de 
las mujeres migrantes, invita a un cono-
cimiento integral de sus necesidades y 
potencialidades, teniendo en cuenta 
que son mujeres que se han movilizado 
de su lugar de origen para poner su 
energía y fuerza de trabajo a la orden 
de mercado del lugar de asilo, lo que 
implica en muchas ocasiones, dejar de 
lado sus habilidades y experiencias, 
para realizar otras en las cuales no se 
había formado, pero que se ve obliga-
da a hacerlo para adquirir un ingreso y 
sostenimiento.   
 
 De esta manera, algunas institu-
ciones u organizaciones han generado 
mecanismos para que las empresas 
impulsen acciones de inclusión e inte-
gración social, sobre todo desde el 
enfoque de género, interseccional, 
intercultural y de discapacidad. Por 
esta razón, a continuación, se desta-
can tres acciones afirmativas: (i) Una 
desde el gobierno nacional, (ii) Una 

desde la empresa privada y (iii) Otra 
mixta, que están motivando e impul-
sando relaciones y transformaciones 
empresariales, en pro de condiciones 
dignas para las personas que hacen 
parte de la fuerza de trabajo en las 
organizaciones.  
 Es así, como la importancia de la 
adopción de las rutas inclusivas, 
radica, en el interés, tiempo y compro-
miso para cualificar al personal hacía 
el bienestar de todos y todas viéndose 
reflejado en la sociedad, como 
aliciente para pensar en la garantía de 
derechos, mundos posibles y sin violen-
cias.     

8.1 EQUIPARES: SELLO DE EQUIDAD 
LABORAL 
 El Sello Equipares es un programa 
de certificación, que reconoce a las 
empresas y organizaciones que imple-
mentan correctamente el Sistema de 
Gestión de Igualdad de Género. Esta 
certificación es otorgada por el Minis-
terio del Trabajo y la Consejería Presi-
dencial para le Equidad de la Mujer, 
con el apoyo técnico del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
– PNUD. Además de enfocarse en los 
entornos de trabajo, Equipares logra 
impactar positivamente a toda la 
sociedad en materia de equidad de 
género, acelerando el avance hacia 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 
5. 

8.2 PREMIOS INCLUSIÓN -
COMFENALCO ANTIOQUIA 
 Comfenalco Antioquia promue-
ve a través de su Agencia de Gestión y 
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Colocación de Empleo programas de 
inclusión laboral, suscitando la vincula-
ción de personas que presentan barre-
ras para el acceso y permanencia a 
empleos dignos, permitiendo que me-
joren sus condiciones de vida. Los res-
pectivos eventos de reconocimiento 
permiten identificar a las empresas e 
instituciones que cuentan con las 
iniciativas que más se destacan en la 
promoción de la inclusión social y 
laboral de poblaciones históricamente 
excluidas. Se reconocen, en total, 3 
empresas por cada categoría estipula-
da en los criterios de la campaña, lo 
que equivale a 15 empresas. El objeti-
vo es que estas puedan recibir un plan 
de incentivo materializado en las 
siguientes acciones:

    Estatuilla conmemorativa.
    Publicación de su experiencia en un 
medio nacional escrito.
   Caja de herramientas con material 
académico sobre el tema de inclusión 
laboral.
    Asesoría personalizada en el tema 
de inclusión laboral por parte de la 
Agencia de Gestión y Colocación de 
Empleo de Comfenalco Antioquia.
   Video con la historia de inclusión 
laboral de cada empresa ganadora 
(primer puesto), la cual será divulgada 
por las redes sociales de la Caja y de 
los aliados.
   Otros: materiales suministrados por 
aliados.

Se da reconocimiento a aquellas em-
presas e instituciones que adoptan 
buenas prácticas de inclusión laboral 

en su organización y contribuyen a la 
construcción de una sociedad más 
equitativa e incluyente. Las categorías 
son las siguientes:
1. Inclusión Laboral de Personas con 
Discapacidad: Implementación de 
prácticas inclusivas que favorezcan la 
empleabilidad de Personas con disca-
pacidad auditiva, visual, cognitiva, 
psicosocial, sordoceguera, física y múl-
tiple
   2. Inclusión Laboral de Poblaciones 
Diversas: Implementación de prácti-
cas inclusivas que favorezcan la em-
pleabilidad de poblaciones diversas, 
jóvenes, víctimas del conflicto, pobla-
ción rural, etnias, personas mayores de 
55 años, entre otros.
   3. Inclusión Laboral con Enfoque de 
Género: Implementación de prácticas 
inclusivas que favorezcan la empleabi-
lidad de mujeres, población LGBTIQ+ y 
nuevas masculinidades.
   4. Inclusión Laboral de Personas en 
Movilidad Humana: Implementación 
de prácticas o políticas inclusivas en 
las empresas que favorezcan la em-
pleabilidad de migrantes, refugiados y 
desplazados internos.
   5. Inclusión Social o Educativa: Reco-
nocimiento especial a organizaciones 
de la sociedad civil y educativas que 
buscan transformar la calidad de vida 
de una sociedad o comunidad especí-
fica con prácticas de inclusión 

8.3 MODELO DE EMPLEO INCLUSIVO 
(MEI) - FUNDACIÓN ANDI, FUNDA-
CIÓN CORONA, USAID Y ACDI-VOCA 
 El Modelo de Empleo Inclusivo 
(MEI) es una herramienta para sistema-
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tizar y conceptualizar el sistema de 
empleo inclusivo en Colombia que 
permite identificar varios elementos 
dentro del ecosistema como: momen-
tos, temáticas, actores, estrategias e 
iniciativas y en general todos aquellos 
elementos relacionados con la vincu-
lación laboral de población vulnera-
ble. De esta forma el MEI es útil para 
canalizar estrategias, articular actores, 
o rastrear y caracterizar iniciativas y 
optimizar así los procesos que promue-
ven la inclusión laboral en el país. 

 Este modelo, describe los diferen-
tes momentos o tramos por los que 
transita una persona a la hora de aspi-
rar a un empleo formal. Desde activi-
dades de formación, pasando por ac-
tividades de intermediación laboral y 
finalmente la consecución y el mante-
nimiento del empleo. En ese sentido, el 
Modelo se divide en 4 diferentes 
tramos que corresponden (habitual-
mente, pero no necesariamente) a 
diferentes momentos de la vida: 1. 
Tramo de formación básica 2. Tramo 
de educación 3. Tramo de intermedia-
ción laboral 4. Tramo de empleo 
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> CONCLUSIONES
1. Reconocer las situaciones y condi-
ciones de las personas en el ámbito 
laboral, permite identificar las barreras 
que históricamente se han concentra-
do en los trabajos que se asignan 
social y sexualmente a las mujeres, al 
encontrarse estos mediados por los 
estereotipos, roles y funciones que 
someten a unos más que a otras para 
el logro de las metas.
 Esto se refleja aún más, en las 
mujeres en condición de movilidad 
humana, porque se presentan diversas 
vulneraciones que hacen referencia a 
la discriminación por su sexo, su lugar 
de origen y la capacidad económica 
para la satisfacción de sus necesida-
des básicas. Excluyéndolas de espa-
cios de socialización, formativos y cul-
turales, impidiendo el arraigo, sentido 
de pertenencia al lugar de trabajo 
como oportunidad de generar una 
solución sostenible y duradera en el 
país de asilo.   

2. La normatividad de la inclusión de 
género y en especial de las mujeres 
para la integración al mercado labo-
ral, no garantiza la adopción de estas 
en las políticas y planes de las empre-
sas. El desconocimiento o no acata-
miento del marco jurídico para la inte-
gración de las mujeres en condición 
de movilidad humana, ha perpetuado 
en el mercado laboral, la informalidad, 
la mala remuneración, explotación y 
acoso para las mujeres en este ámbito, 

por lo cual se ven sometidas a trabajos 
informales, ambulantes y flotantes, al 
no sentir reconocimiento por sus habili-
dades y experiencia en las empresas 
que pueden garantizar un contrato 
formal. 

3. Las guías o rutas de inclusión deben 
transcender las consultorías, asesorías 
o talleres, pues se precisa que real-
mente permitan obtener resultados en 
la transformación de la vida de las mu-
jeres y en el ambiente laboral, impac-
tando no solo la productividad, sino el 
compromiso con el bienestar de las 
personas que se desempeñan allí.
 Por ello es necesario, entre otras 
cosas, hacer públicos los resultados de 
la implementación de las rutas de 
inclusión y empleabilidad de las muje-
res refugiadas y migrantes, donde se 
socialicen los beneficios, procesos y 
barreras que se han presentado, 
dando la posibilidad de generar más 
oportunidades de contratación y de 
mejora en la implementación y promo-
viendo la permanencia y vinculación 
de la población en condición de movi-
lidad humana al mundo laboral, así 
como la autonomía economía e inde-
pendencia de los subsidios estales o de 
cooperación internacional.  

4. Las rutas de inclusión son una guía 
que debe adaptarse a los cambios 
constantes que se presentan en la 
humanidad y las maneras de relacio-
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narse, de tal manera que no se permi-
ta la discriminación, xenofobia y 
rechazo de las personas que ingresen 
a las empresas en los procesos de 
selección. 

5. La constante búsqueda de mejorar 
las condiciones de vida de las perso-
nas, ha generado la movilidad de las 
mismas de un lugar a otro; al hacer 
énfasis en la feminización de la migra-
ción y lo que ha implicado esto para 
las mujeres jóvenes, adultas, adultas 
mayores, gestantes, lactantes, con 
hijos e hijas menores de edad, con 
discapacidad o a cargo de adultos 
mayores, se permite una lectura con-
textualizada de las acciones que 
deben tenerse en cuenta para la inte-
gración en el mercado laboral, así 
como el reconocimiento de la diferen-
cia en las maneras de relacionarse, de 
desarrollar las actividades delegadas, 
la formación para el desempeño de 
las mismas y el tiempo destinado para 
estar allí, porque esto condiciona su 
permanencia e interés de pertenecer 
a la empresa u organización. 

6. En el contexto laboral se hace indis-
pensable transformar la manera de 
comunicarse y ofrecer las vacantes, 
porque se usan términos de entrena-
miento militar como reclutamiento, 
retención y capacidad de trabajo 
bajo presión, que pueden generar 
emociones de temor, sometimiento y 
rechazo para permanecer en ese 
lugar de trabajo. Para las mujeres que 
se encuentran en condición de movili-

dad humana, que han experimentado 
situaciones de discriminación, estigma-
tización, amenazas, hurtos, violencias 
físicas, sexuales, económicas, psicoló-
gicas y documental, un ambiente me-
diado por estas maneras de referirse al 
lugar de trabajo, no incentiva la apro-
piación, el rendimiento, la productivi-
dad y competitividad que solicita la 
empresa, lo que puede generar can-
sancio o abandono del puesto de tra-
bajo. Debido a ello, se hace indispen-
sable que se convoque más desde los 
propósitos, sueños y proyectos de las 
personas y que estos estén en conso-
nancia con los de la empresa.  

7. La vinculación de la población refu-
giada y migrante al mercado laboral, 
es la oportunidad de minimizar los 
costos y recursos asignados como be-
neficiarios de programas y proyectos 
estatales, permitiendo una autonomía 
e integración al sistema de salud, 
financiero y educativo, reconociendo 
su potencial en conocimiento y expe-
riencias que posibilitan inclusión social, 
económica y cultural. 
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ANEXO 1. NORMATIVIDAD 

1. C111 - CONVENIO SOBRE LA
DISCRIMINACIÓN (EMPLEO Y
OCUPACIÓN), 1958. 
Artículo 1 
1. A los efectos de este Convenio, el 
término discriminación comprende: 
    a) cualquier distinción, exclusión o 
preferencia basada en motivos de 
raza, color, sexo, religión, opinión políti-
ca, ascendencia nacional u origen 
social que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o 
de trato en el empleo y la ocupación; 
    b) cualquier otra distinción, exclusión 
o preferencia que tenga por efecto 
anular o alterar la igualdad de oportu-
nidades o de trato en el empleo u ocu-
pación que podrá ser especificada 
por el Miembro interesado previa con-
sulta con las organizaciones represen-
tativas de empleadores y de trabaja-
dores, cuando dichas organizaciones 
existan, y con otros organismos apro-
piados. 

2. Las distinciones, exclusiones o prefe-
rencias basadas en las calificaciones 
exigidas para un empleo determinado 
no serán consideradas como discrimi-
nación. 

3. A los efectos de este Convenio, los 
términos empleo yocupación  incluyen 
tanto el acceso a los medios de forma-
ción profesional y la admisión epleo y 

> ANEXOS
en las diversas ocupaciones como 
también las condiciones de trabajo. 

2. LA CEDAW, CONVENCIÓN SOBRE 
LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER 1979 
Artículo 1 
        A los efectos de la presente Con-
vención, la expresión "discriminación 
contra la mujer" denotará toda distin-
ción, exclusión o restricción basada en 
el sexo que tenga por objeto o resulta-
do menoscabar o anular el reconoci-
miento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamenta-
les en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera. 

Artículo 11 
1. Los Estados Partes adoptarán todas 
las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la 
esfera del empleo a fin de asegurar a 
la mujer, en condiciones de igualdad 
con los hombres, los mismos derechos, 
en particular: 
    a) El derecho al trabajo como dere-
cho inalienable de todo ser humano; 
    b) El derecho a las mismas oportuni-
dades de empleo, inclusive a la aplica-
ción de los mismos criterios de selec-
ción en cuestiones de empleo; 
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    c) El derecho a elegir libremente pro-
fesión y empleo, el derecho al ascen-
so, a la estabilidad en el empleo y a 
todas las prestaciones y otras condicio-
nes de servicio, y el derecho a la 
formación profesional y al readiestra-
miento, incluido el aprendizaje, la 
formación profesional superior y el 
adiestramiento periódico; 
    d) El derecho a igual remuneración, 
inclusive prestaciones, y a igualdad de 
trato con respecto a un trabajo de 
igual valor, así como a igualdad de 
trato con respecto a la evaluación de 
la calidad del trabajo; 
    e) El derecho a la seguridad social, 
en particular en casos de jubilación, 
desempleo, enfermedad, invalidez, 
vejez u otra incapacidad para traba-
jar, así como el derecho a vacaciones 
pagadas; 
    f) El derecho a la protección de la 
salud y a la seguridad en las condicio-
nes de trabajo, incluso la salvaguardia 
de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación 
contra la mujer por razones de matri-
monio o maternidad y asegurar la 
efectividad de su derecho a trabajar, 
los Estados Partes tomarán medidas 
adecuadas para: 
    a) Prohibir, bajo pena de sanciones, 
el despido por motivo de embarazo o 
licencia de maternidad y la discrimina-
ción en los despidos sobre la base del 
estado civil; 
    b) Implantar la licencia de materni-
dad con sueldo pagado o con presta-
ciones sociales comparables sin pérdi-
da del empleo previo, la antigüedad o 

los beneficios sociales; 
    c) Alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para 
permitir que los padres combinen las 
obligaciones para con la familia con 
las responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, espe-
cialmente mediante el fomento de la 
creación y desarrollo de una red de 
servicios destinados al cuidado de los 
niños; 
     d) Prestar protección especial a la 
mujer durante el embarazo en los tipos 
de trabajos que se haya probado 
puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relaciona-
da con las cuestiones comprendidas 
en este artículo será examinada perió-
dicamente a la luz de los conocimien-
tos científicos y tecnológicos y será 
revisada, derogada o ampliada según 
corresponda. 

3. CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM 
DO PARA" 

Artículo 1 
        Para los efectos de esta Conven-
ción debe entenderse por violencia 
contra la mujer cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el 
privado. 

Artículo 2 
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        Se entenderá que violencia contra 
la mujer incluye la violencia física, 
sexual y psicológica: 
    a) que tenga lugar dentro de la fami-
lia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que 
el agresor comparta o haya comparti-
do el mismo domicilio que la mujer, y 
que comprende, entre otros, violación, 
maltrato y abuso sexual; 
     b) que tenga lugar en la comunidad 
y sea perpetrada por cualquier perso-
na y que comprende, entre otros, vio-
lación, abuso sexual, tortura, trata de 
personas, prostitución forzada, secues-
tro y acoso sexual en el lugar de traba-
jo, así como en instituciones educati-
vas, establecimientos de salud o cual-
quier otro lugar, y 
     c) que sea perpetrada o tolerada 
por el Estado o sus agentes, donde 
quiera que ocurra.

4. DECLARACIÓN Y PLATAFORMA DE 
ACCIÓN DE BEIJING 

Capitulo III 
150. El grado de acceso de la mujer y 
el hombre a las estructuras económi-
cas de sus sociedades y sus respectivas 
oportunidades de ejercer poder en 
ellas son considerablemente diferen-
tes. En la mayor parte del mundo es 
escasa o nula la presencia de mujeres 
en los niveles de adopción de decisio-
nes económicas, incluida la formula-
ción de políticas financieras, moneta-
rias, comerciales y de otra índole, así 
como los sistemas fiscales y los regíme-
nes salariales. Dado que a menudo 
esas políticas determinan la forma en 

que las mujeres y los hombres deciden, 
entre otras cosas, cómo dividirán su 
tiempo entre el trabajo remunerado y 
el no remunerado en el marco de esas 
políticas, la evolución real de esas 
estructuras y políticas económicas 
incide directamente en el acceso de 
la mujer y el hombre a los recursos eco-
nómicos, en su poder económico y, 
por ende, en su situación recíproca en 
el plano individual y familiar, así como 
en la sociedad en su conjunto.  

151. En muchas regiones, la participa-
ción de la mujer en el trabajo remune-
rado en el último decenio ha aumen-
tado notablemente y se ha transfor-
mado tanto en el mercado laboral 
estructurado como en el no estructura-
do. Aunque siguen trabajando en los 
sectores agrícola y pesquero, las muje-
res han comenzado a participar cada 
vez más en las microempresas y em-
presas de pequeña y mediana escala 
y, en algunas regiones, han adquirido 
más preponderancia en el sector no 
estructurado, cada vez de mayor 
envergadura. Debido, entre otras 
cosas, a una situación económica difí-
cil y a la falta de poder de negocia-
ción proveniente de la desigualdad 
basada en el género, muchas mujeres 
se han visto obligadas a aceptar sala-
rios bajos y condiciones de trabajo de-
ficientes, por lo que frecuentemente se 
las ha preferido a los hombres. En 
cambio, un número cada vez mayor 
de mujeres se ha incorporado en la 
fuerza de trabajo por su propia elec-
ción, al cobrar una mayor conciencia 
de sus derechos y al hacerlos valer. 
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Tras incorporarse a la fuerza de traba-
jo, algunas han logrado promociones y 
mejores salarios y condiciones de tra-
bajo. No obstante, las mujeres se han 
visto particularmente afectadas por la 
situación económica y por el proceso 
de reestructuración, que han impuesto 
cambios en la naturaleza del empleo 
y, en algunos casos, 116 provocado la 
eliminación de puestos de trabajo, 
incluso para las profesionales y las tra-
bajadoras especializadas. Además, 
muchas mujeres han ingresado en el 
sector no estructurado a falta de otras 
oportunidades. La participación de la 
mujer y las consideraciones de género 
todavía están ausentes en gran 
medida, pero deberían integrarse, en 
el proceso de elaboración de políticas 
de las instituciones multilaterales que 
definen las condiciones y, en coopera-
ción con los gobiernos, establecen las 
metas de los programas de ajuste 
estructural y de los préstamos y las sub-
venciones. 

5. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOS-
TENIBLE 2030 
        Para el abordaje de los medios de 
vida y teniendo en cuenta que estos 
pretenden una estabilidad y sostenibili-
dad en el tiempo para las personas 
migrantes, se hace necesario la revi-
sión de los objetivos de desarrollo sos-
tenible, que permita tener una base 
que impulse las acciones de compro-
miso con las personas y el bienestar de 
las mismas no importando, su naciona-
lidad, género, edad o nivel educativo. 
Por esta razón, los siguientes objetivos 
de desarrollo hacen parte de la ruta 

en la atención y acción con las muje-
res migrantes y su red familiar, para la 
gestión y garantías de derechos como 
habitantes del mundo, en esta ciudad. 

Objetivo 4: Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y pro-
mover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida y para todos. La 
educación permite la movilidad 
socioeconómica ascendente y es 
clave para salir de la pobreza. Durante 
la última década, se consiguieron 
grandes avances a la hora de ampliar 
el acceso a la educación y las tasas 
de matriculación en las escuelas en 
todos los niveles, especialmente para 
las niñas. https://www.un.org/sustaina-
bledevelopment/es/education/ 

Objetivo 5:  Lograr la Igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las muje-
res y niñas. La igualdad de género no 
solo es un derecho humano funda-
mental, sino que es uno de los funda-
mentos esenciales para construir un 
mundo pacífico, próspero y sostenible. 
Se han conseguido algunos�avances�-
durante las últimas décadas: más niñas 
están escolarizadas, y se obliga a 
menos niñas al matrimonio precoz; hay 
más mujeres con cargos en parlamen-
tos y en posiciones de liderazgo, y las 
leyes se están reformando para 
fomentar la igualdad de género. 
https://www.un.org/sustainabledeve-
lopment/es/gender-equality/ 

Objetivo 8: Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y soste-
nible, el empleo pleno y productivo y el 
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trabajo decente para todos. Un creci-
miento económico inclusivo y sosteni-
do puede impulsar el progreso, crear 
empleos decentes para todos y mejo-
rar los estándares de vida. 
https://www.un.org/sustainabledeve-
lopment/es/economic-growth/ 

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en 
y entre los países. Reducir las desigual-
dades y garantizar que nadie se 
queda atrás forma parte integral de la 
consecución de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible. La desigualdad 
dentro de los países y entre estos es un 
continuo motivo de preocupación. A 
pesar de la existencia de algunos indi-
cios positivos hacia la reducción de la 
desigualdad en algunas dimensiones, 
como la reducción de la desigualdad 
de ingresos en algunos países y el esta-
tus comercial preferente que beneficia 
a los países de bajos ingresos, la des-
igualdad aún continúa.
https://www.un.org/sustainabledeve-
lopment/es/inequality/ 

Objetivo 11: Ciudades y comunidades 
sostenibles. El mundo cada vez está 
más urbanizado. Desde 2007, más de 
la mitad de la población mundial ha 
estado viviendo en ciudades, y se 
espera que dicha cantidad aumente 
hasta el 60% para 2030. Las ciudades y 
las áreas metropolitanas son centros 
neurálgicos del crecimiento económi-
co, ya que contribuyen al 60% aproxi-
madamente del PIB mundial. Sin em-
bargo, también representan alrededor 
del 70% de las emisiones de carbono 
mundiales y más del 60�% del uso de 

recursos. La rápida urbanización está 
dando como resultado un número cre-
ciente de habitantes en barrios pobres, 
infraestructuras y servicios inadecua-
dos y sobrecargados (como la recogi-
da de residuos y los sistemas de agua y 
saneamiento, carreteras y transporte), 
lo cual está empeorando la contami-
nación del aire y el crecimiento urbano 
incontrolado. 

Objetivo 16: Promover sociedades pa-
cificas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justi-
cia para todos y crear instituciones 
eficaces, responsables e inclusivas a 
todos los niveles. Los conflictos, la inse-
guridad, las instituciones débiles y el 
acceso limitado a la justicia continúan 
suponiendo una grave amenaza para 
el desarrollo sostenible. 
https://www.un.org/sustainabledeve-
lopment/es/peace-justice/ 

Objetivo 17: Fortalecer los medios de 
ejecución y revitalizar la Alianza Mun-
dial para el Desarrollo Sostenible.

6. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
COLOMBIA 1991: 
Artículo 13 
   Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, liber-
tades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filo-
sófica. El Estado promoverá las condi-
ciones para que la igualdad sea real y 
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efectiva y adoptará medidas en favor 
de grupos discriminados o marginados.  

Artículo 25 
     El trabajo es un derecho y una obli-
gación social y goza, en todas sus mo-
dalidades, de la especial protección 
del Estado. Toda persona tiene dere-
cho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas.  

Artículo 43 
    La mujer y el hombre tienen iguales 
derechos y oportunidades. La mujer no 
podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación. Durante el embarazo y 
después del parto gozará de especial 
asistencia y protección del Estado, y 
recibirá de éste subsidio alimentario si 
entonces estuviere desempleada o 
desamparada. El Estado apoyará de 
manera especial a la mujer cabeza de 
familia.  

Artículo 53 
    El Congreso expedirá el estatuto del 
trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes 
principios mínimos fundamentales: 
Igualdad de oportunidades para los 
trabajadores; remuneración mínima 
vital y móvil, proporcional a la canti-
dad y calidad de trabajo; estabilidad 
en el empleo; irrenunciabilidad a los 
beneficios mínimos establecidos en 
normas laborales; facultades para 
transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más 
favorable al trabajador en caso de 
duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales de derecho; 

primacía de la realidad sobre formali-
dades establecidas por los sujetos de 
las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesa-
rio; protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de 
edad. El estado garantiza el derecho 
al pago oportuno y al reajuste periódi-
co de las pensiones legales. Los conve-
nios internacionales del trabajo debi-
damente ratificados, hacen parte de 
la legislación interna. La ley, los contra-
tos, los acuerdos y convenios de traba-
jo, no pueden menoscabar la libertad, 
la dignidad humana ni los derechos de 
los trabajadores. 

Artículo 100 
    Los extranjeros disfrutarán en Colom-
bia de los mismos derechos civiles que 
se conceden a los colombianos. No 
obstante, la ley podrá, por razones de 
orden público, subordinar a condicio-
nes especiales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles a los 
extranjeros. Asimismo, los extranjeros 
gozarán, en el territorio de la Repúbli-
ca, de las garantías concedidas a los 
nacionales, salvo las limitaciones que 
establezcan la Constitución o la ley. 
(CPC 1991) 

7.LEY 1009 DE 2006 
        Por medio de la cual se crea con 
carácter permanente el Observatorio 
de Asuntos de Género. 

Artículo 1 
Observatorio de Asuntos de Género, 
OAG. Créase con carácter permanen-
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te el Observatorio de Asuntos de 
Género, OAG, el cual estará a cargo 
del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República a través 
de la Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer o de la entidad 
rectora de la política pública para el 
adelanto de la mujer y la equidad de 
género.El OAG tiene por objeto identi-
ficar y seleccionar un sistema de indi-
cadores de género, categorías de 
análisis y mecanismos de seguimiento 
para hacer reflexiones críticas sobre las 
políticas, los planes, los programas, las 
normas, la jurisprudencia para el mejo-
ramiento de la situación de las mujeres 
y de la equidad de género en Colom-
bia.� 

8. LEY 1010 DE 2006      
Por medio de la cual se adoptan medi-
das para prevenir, corregir y sancionar 
el acoso laboral y otros hostigamientos 
en el marco de las relaciones de traba-
jo.  

Artículo 2 
DEFINICIÓN Y MODALIDADES DE 
ACOSO LABORAL. Para efectos de la 
presente ley se entenderá por acoso 
laboral toda conducta persistente y 
demostrable, ejercida sobre un em-
pleado, trabajador por parte de un 
empleador, un jefe o superior jerárqui-
co inmediato o mediato, un compa-
ñero de trabajo o un subalterno, enca-
minada a infundir miedo, intimidación, 
terror y angustia, a causar perjuicio 
laboral, generar desmotivación en el 
trabajo, o inducir la renuncia del 
mismo. 

9. CONVENIO 190 - SOBRE LA
VIOLENCIA Y EL ACOSO, 2019 – 
(AÚN NO SE ADOPTA EN EL PAÍS) 
Artículo 1 
A efectos del presente Convenio: 
la expresión «violencia y acoso» en el 
mundo del trabajo designa un conjun-
to de comportamientos y prácticas    
inaceptables, o de amenazas de tales 
comportamientos y prácticas, ya sea 
que se manifiesten una sola vez o de 
manera repetida, que tengan por 
objeto, que causen o sean suscepti-
bles de causar, un daño físico, psicoló-
gico, sexual o económico, e incluye la 
violencia y el acoso por razón de 
género, y la expresión «violencia y 
acoso por razón de género» designa la 
violencia y el acoso que van dirigidos 
contra las personas por razón de su 
sexo o género, o que afectan de 
manera desproporcionada a personas 
de un sexo o género determinado, e 
incluye el acoso sexual. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en los apartados a) y b) 
del párrafo 1 del presente artículo, la 
violencia y el acoso pueden definirse 
en la legislación nacional como un 
concepto único o como conceptos 
separados. 

Artículo 2 
   1. El presente Convenio protege a los 
trabajadores y a otras personas en el 
mundo del trabajo, con inclusión de los 
trabajadores asalariados según se defi-
nen en la legislación y la práctica 
nacionales, así como a las personas 
que trabajan, cualquiera que sea su 
situación contractual, las personas en 
formación, incluidos los pasantes y los 
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aprendices, los trabajadores despedi-
dos, los voluntarios, las personas en 
busca de empleo y los postulantes a 
un empleo, y los individuos que ejercen 
la autoridad, las funciones o las respon-
sabilidades de un empleador. 
    2. Este Convenio se aplica a todos los 
sectores, público o privado, de la eco-
nomía tanto formal como informal, en 
zonas urbanas o rurales. 

Artículo 3 
        El presente Convenio se aplica a la 
violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo que ocurren durante el traba-
jo, en relación con el trabajo o como 
resultado del mismo: 
   a) en el lugar de trabajo, inclusive en 
los espacios públicos y privados 
cuando son un lugar de trabajo; 
   b) en los lugares donde se paga al 
trabajador, donde éste toma su des-
canso o donde come, o en los que utili-
za instalaciones sanitarias o de aseo y 
en los vestuarios; 
  c) en los desplazamientos, viajes, 
eventos o actividades sociales o de 
formación relacionados con el trabajo;    
   d) en el marco de las comunicacio-
nes que estén relacionadas con el tra-
bajo, incluidas las realizadas por medio 
de tecnologías de la información y de 
la comunicación; 
    e) en el alojamiento proporcionado 
por el empleador, y 
   f) en los trayectos entre el domicilio y 
el lugar de trabajo. (OIT, 2019) 

10. LEY 1482 DE 2011 
Artículo 1 
   Objeto de la ley. Modificado por el 

art. 1, Ley 1752 de 2015. Esta ley tiene 
por objeto garantizar la protección de 
los derechos de una persona, grupo 
de personas, comunidad o pueblo, 
que son vulnerados a través de actos 
de racismo o discriminación. 

11. LEY 1622 DE 29 DE ABRIL DE 2013 
Título V 
Disposiciones finales
Artículo. 74 
    Modifíquese el numeral 3º del artículo 
2º de la Ley 1010 de 2006, por medio 
de la cual se adoptan medidas para 
prevenir, corregir y sancionar el acoso 
laboral y otros hostigamientos en el 
marco de las relaciones de trabajo, 
ecual quedará así:     

“Discriminación laboral: todo 
trato diferenciado por razones 
de raza, género, edad, origen 
familiar o nacional, credo reli-
gioso, preferencia política o 
situación social que carezca 
de toda razonabilidad desde 

el punto de vista laboral”. 

12) LEY 1257 DE 2008  
     
    Por la cual se dictan normas de sensi-
blización, prevención y sanción de 
formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres, se reforman los 
códigos penales, de procedimiento 
penal, la ley 294 de 1996 y se dictan 
otras disposiciones 
Artículo 12 
      Medidas en el ámbito laboral El 
Ministerio de la Protección Social, 
además de las señaladas en otras 
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leyes, tendrá las siguientes funciones:  
     1. Promoverá el reconocimiento 
social y económico del trabajo de las 
mujeres e implementará mecanismos 
para hacer efectivo el derecho a la 
igualdad salarial.  
   2. Desarrollará campañas para erra-
dicar todo acto de discriminación y 
violencia contra las mujeres en el 
ámbito laboral.  
   3. Promoverá el ingreso de las mujere-
sa espacios productivos no tradiciona-
les para las mujeres. 

Parágrafo. Las Administradoras de Ries-
gos Profesionales (ARP) los empleado-
res y o contratantes, en lo concernien-
te a cada uno de ellos, adoptarán pro-
cedimientos adecuados y efectivos 
para:  
   1. Hacer efectivo el derecho a la 
igualdad salarial de las mujeres.  
   2. Tramitar las quejas de acoso sexual 
y de, otras formas de violencia contra 
la mujer contempladas en esta ley. 
Estas normas se aplicarán también a 
las cooperativas de trabajo asociado y 
a las demás organizaciones que 
tengan un objeto similar.  
   3. El Ministerio de la Protección Social 
velará porque las Administradoras de 
Riesgos Profesionales (ARP) y las Juntas 
Directivas de las Empresas den cumpli-
miento a lo dispuesto en este parágra-
fo. 

13. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2018 – 2022 – PACTO POR COLOM-
BIA – PACTO POR LA EQUIDAD 
Artículo 195  
Inclusión Laboral. Todos los mecanis-

mos, instrumentos, acciones y servicios 
que promuevan la inclusión laboral de-
berán implementarse a través de la 
Red de Prestadores del Servicio Público 
de Empleo. La Unidad Administrativa 
Especial del Servicio Público de 
Empleo, como articuladora de la Red, 
definirá los servicios básicos y especiali-
zados de gestión y colocación de 
empleo y fijará las reglas para la pres-
tación de estos servicios, para contri-
buir al acceso al empleo formal de las 
personas que enfrentan barreras, 
especialmente la población más vul-
nerable. 

PARÁGRAFO 1o. Las personas jurídicas 
autorizadas que presten servicios de 
gestión y colocación de empleo de 
que trata el artículo 30 de la Ley 1636 
de 2013, tendrán que articularse para 
garantizar el acceso público y transpa-
rente a todas las vacantes ofrecidas 
por los empleadores, en la Red de 
Prestadores del Servicio Público de 
Empleo y estas deberán ser reportadas 
al Sistema de Información administra-
do por la UAESPE. 

PARÁGRAFO 2o. Las personas jurídicas 
y naturales, nacionales o internaciona-
les, que por su experiencia, representa-
tividad o reconocimiento en modelos 
de inclusión laboral puedan aportar 
conocimientos y herramientas para 
aumentar el acceso de las personas al 
mercado laboral, especialmente de 
población vulnerable, lo podrán hacer 
a través de asesoría técnica y alianzas 
con los prestadores del servicio público 
de empleo, previa autorización de la 
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Unidad Administrativa Especial del Ser-
vicio Público de Empleo. 

14. DOCUMENTO CONPES 3950 DE 
2018
 
    La necesidad de implementar pro-
gramas de certificación de competen-
cias y de validación de educación 
media y superior con el fin de mejorar 
la probabilidad de enganche laboral y 
contribuir así a su inserción exitosa en el 
mercado laboral colombiano.  

 En cuanto a la prestación del Servicio 
Público de Empleo, se establecen 3 
grandes acciones:  
     Participación de la red de prestado-
res del SPE en las ferias integrales del 
sector trabajo. 
   Acceso a la ruta de empleabilidad. 
   Reducción de las barreras de acceso  
al mercado laboral 

 15. DECRETO 216 DEL 1 DE MARZO 
DE 2021: 

    Por medio del cual se adopta el Esta-
tuto Temporal de Protección para 
Migrantes Venezolanos Bajo Régimen 
de Protección Temporal y se dictan 
otras disposiciones en materia migrato-
ria 

    Que en virtud del artículo 10 de la 
Constitución Política, Colombia es un 
Estado Social de Derecho, fundado en 
el respeto por la dignidad humana, en 
el trabajo y la solidaridad de las perso-
nas que integran la República y en la 
prevalencia del interés general. Que el 

artículo 25 de la Constitución Política 
establece que el trabajo es un dere-
cho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial 
protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condi-
ciones dignas y justas. 
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ANEXO 2. PERFIL DE
INTEGRACIÓN LABORAL Y/O EDUCATIVA

Perfil personal  
Teniendo en cuenta que, las mujeres y personas de su red familiar deben: 

    Habitar en la ciudad al menos hace 6 meses 
    Tener vocación de permanencia 
   Ser mayor de edad 
   Disponer de tiempo para diligenciar el perfil de postulación a la oferta laboral o 
educativa. 
   Tener disponibilidad de tiempo e interés para iniciar un proceso formativo o selec-
ción de personal.  
   Contar con una línea móvil o contacto para ser ubicada en caso de presentarse 
una oferta que cumpla con su interés y perfil.  

Datos personales
   Nombre 
   Tipo de documento de identidad 
   Número de documento de identidad 
   Fecha y lugar de nacimiento 
   Edad 
   Sexo 
   Orientación sexual 
   Pertenencia étnica  
   Dirección (Comuna, barrio o sector)  
   Celular o número de contacto: 

Nacionalidad
   Colombiana 
   Venezolana 
   Colombo-venezolana 

Identificación de VBG 
A continuación, vamos a nombrar los tipos de violencia basadas en género, señalar 
si considera que ha sido víctima de alguna: 

   Violencia física 
   Violencia sexual 
   Violencia psicológica 



PÁGINA 56

   Violencia económica 
   Violencia patrimonial 
   Violencia documental 
   Violencia institucional 

En caso de señalar una de las anteriores 
Activó ruta de atención: SI___NO___ 

Institución que brindó atención:  
Comisaria de familia________   Fiscalía ________ Policía ______________ 
Mecanismo de protección: Línea 123______ Hogares de acogida______________  
Atención psicojuridica en el territorio______________ 
Inicio proceso: Si______ No______ Estado: Activo: _______ Cerrado: ______ 

Cuenta con medidas de protección: SI______ NO______  
Ha recibido atención psicológica: _______________________________________ 
Ha recibido acompañamiento jurídico: ___________________________________ 

Relación actual con el agresor:   
Vive con él___________ no tiene información de él__________  
Vive en otro sector de la ciudad ______________ 
Se encuentra fuera de la ciudad _______________  
Se hace cargo de los hijas e hijos ________________  

Información familiar  
Grupo Familiar Primario (Padres, Hermanos, Hijos)

Personas Con Las Que Convive 

Salud 
  Tipo de afiliación: Régimen contributivo ___________ Régimen Subsidiado __________ 
No afiliada____________ 

Nombres y Apellidos        Parentesco        Edad        Ocupación         Teléfonos 

Nombres y Apellidos        Parentesco        Edad        Ocupación         Teléfonos 
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Nivel       Completo      Centro educativo       Titulo     Ciudad        ¿Apostillado? 
 

Primaria

Secundaria

Técnico  

Tecnólogo 

Pregrado  

Posgrados  

Otros  

(n/s) (n/s)

¿Es usted estudiante en este momento? 
Sí 
No 

Aspecto Económico 
   Número de personas que trabajan en el hogar                                                      
   Número de personas que aportan al sostenimiento del hogar                               
   Principal proveedor económico:   
   Personas a cargo del entrevistado:                                                            
   Tipo de trabajo:  Dependiente _________Independiente_________

Cuánto son los ingresos promedio del grupo familiar:  
   Experiencia laboral principal
   Atención al cliente 
   Auxiliar de cocina 
   Ventas 
   Aseo 
   Sin experiencia laboral 
   Otro: 

Esta experiencia principal que acaba de mencionar ¿Fue un contrato laboral 
formal o informal? 
   Informal 
   Formal 
   Sin experiencia laboral 
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Esta experiencia principal que acaba de mencionar ¿de cuánto tiempo fue? 
   Entre 1 a 3 meses 
   Entre 3 a 6 meses
   Entre 6 a 1 año 
   Entre 1 a 2 años 
   Entre 2 a 3 años 
   Mayor a 3 años 
   Sin experiencia laboral 

¿Cuál es su segunda experiencia laboral?
   Atención al cliente 
   Auxiliar de cocina 
   Ventas 
   Aseo 
   Sin experiencia laboral 

Esta segunda experiencia laboral que acaba de mencionar ¿fue un contrato laboral 
formal o informal? 
   Informal 
   Formal 
   Sin experiencia laboral 

¿De cuánto tiempo fue esta segunda experiencia laboral? 
   Entre 1 a 3 meses 
   Entre 3 a 6 meses 
   Entre 6 a 1 año 
   Entre 1 a 2 años 
   Entre 2 a 3 años 
   Mayor a 3 años 
   Sin experiencia laboral 

Información vivienda 
Sector 
Residencial /Urbano______Rural______
Clase 
Casa_______ Habitación _________ Multifamiliar *______   Apto_______ Otro: _______              
     * Si es vivienda multifamiliar cuantas personas viven en el inmueble. 
Tipo  
Propia______Familiar______ En Arriendo______Compartida______
Tiempo de antigüedad en la vivienda:  
   * Si vive en arriendo: inversión $ 
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Estrato
   1 
   2 
   3 
   4 
   5 
   6 

Material predominante de las paredes exteriores: 
   Ladrillo a la vista  
   Bloque a la vista  
   Ladrillo o bloque revocado, pañetado o repellado  
   Piedra, madera pulida  
   Tapia pisada, adobe  
   Bahareque revocado  
   Bahareque sin revocar  
   Madera burda, tabla, tablón  
   Material prefabricado   
   Guadua, caña, esterilla, otro vegetal  
   Zinc, tela, lona, cartón, latas, desechos, plástico  
   Sin paredes  

Material predominante de los pisos:  
   Mármol, parqué, madera pulida y lacada  
   Alfombra o tapete de pared a pared  
   Baldosa, cerámica, vinilo, tableta, ladrillo, madera pulida sin lacar  
   Madera burda, tabla o tablón, otro vegetal 
   Cemento, gravilla  
   Tierra, arena  

Servicios públicos, privados o comunales cuenta la vivienda:  
   Energía eléctrica  
   Gas natural conectado a red pública  
   Acueducto contador Sí___ No ___ 
   Alcantarillado  
   Recolección de basuras  

Información Social – Comunitaria 
   Hace parte de un grupo en su comunidad: SI____ NO______ 
      Cargo: 
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   Tiempo de pertenencia: 
   Interés de integrar el grupo:  

Comuna y barrio donde se encuentra ubicado el grupo:  
Tipo de grupo: Cultural________ Deportivo_________ Voluntariado ________ Emprendi-
miento_________ Religioso________ Mujeres _________ Madres Comunitarias_______ 
Artístico _______ Comunicaciones________ Educativo________ 

¿Cuál es su puntaje SISBEN? 

Víctima del conflicto armado�
   No 
   Sí - Registrada en el Registro Único de Víctimas 
   Sí - Por confirmar registro 
   Sí - No registrada en el Registro Único de Víctimas 
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